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Presentación de la Secretaria De Turismo 
 

l turismo es un sector fundamental para la economía del estado y para el impulso al 
desarrollo de este, ya que constituye una importante fuente generadora de empleos, de 
divisas y de derramas económicas. 
 
México actualmente ocupa el 6° lugar en demanda del turismo nacional e internacional 
recibiendo 41.5 millones de turistas, de los cuales el 8.8% se concentra en Nayarit con sus 
destinos de sol y playa, otorgando a la entidad el 3er lugar de los principales destinos.   
 
Los desafíos que enfrenta actualmente el desarrollo en nuestro Estado, están relacionados 
al impulso de un crecimiento ordenado, equilibrado y sustentable del territorio; los retos 
derivados de un mundo cada vez más interconectado, inmerso en una serie de 
transformaciones del entorno global, convirtiéndolas en grandes oportunidades si logramos 
promover y fortalecer el posicionamiento de Nayarit desde el turismo alternativo, ecológico 
y tradicional en el contexto nacional e internacional con énfasis en su condición de Estado 
turístico a fin de elevar la derrama económica, la estancia promedio y la oferta de 
atractivos turísticos, culturales y recreativos. 
 
El sector turístico también ofrece oportunidades a los individuos para desarrollar sus 
habilidades y nos alienta a fortalecer la educación y la cultura con una visión global. 
Asimismo, sirve como un escaparate para proyectar las cualidades de Nayarit, un estado 
con un futuro prometedor.  
 
En esta actividad participan más de 50 ramas de la economía y sus beneficios se 
propagan a amplios sectores de la sociedad, abriendo oportunidades de inclusión para las 
mujeres y los jóvenes, las comunidades indígenas y rurales, al generar 4.2 millones de 
empleos directos. 
 
Con el programa sectorial, fortalecemos la competitividad y promover a Nayarit desde el 
turismo, identificándose como una entidad vanguardista con identidad histórica-social y 
cultural, competitiva y segura para la inversión.  
 
Bajo esta perspectiva, uno de los proyectos fundamentales en los cuales podemos ver 
plasmada esta premisa es la marca turística ñNayarit Enamoraò, cuyo objetivo es la 
presentación a nivel local, nacional e internacional del Estado, sirve para crear vínculos 
con las personas y promoverlo como un destino con diversas opciones para visitar 
fomentando la incorporación de nuevos encadenamientos productivos. 
 
La elaboración del programa, se apega a lo dispuesto en el Plan Estatal de Desarrollo y a 
lo que la Ley de Planeación del Estado de Nayarit establece para impulsar el desarrollo de 
la entidad; como el Plan Nacional de Desarrollo 2019 - 2024 para promover todos los 
destinos turísticos de Nayarit en el país y en extranjero.  
 
Las nuevas condiciones de competencia, la entrada a nuevos mercados y un turista más 
exigente nos obligan a mejorar nuestra oferta, a prepararnos y a especializarnos para 
seguir proporcionando servicios de hospitalidad y entretenimiento de alta calidad, para 
satisfacer tanto al turista doméstico como al internacional. 

E 
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Este documento contribuirá a ordenar, sumar, y potenciar los esfuerzos que realizan los 
actores del turismo para construir ñun nuevo tiempo para Nayaritò. 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE TURISMO 

 
 

M.A. Ana Cecilia Llanos Guzmán 
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Un Acercamiento a Nayarit 
 
Introducción 
 

ablar de Nayarit, es referirse a un lugar que ha ganado prestigio a nivel nacional e 
internacional en el sector turismo, debido a la riqueza natural, cultural y gastronómica con 
la que cuenta el Estado. Estas características hacen de la entidad el lugar idóneo para la 
práctica de diversas actividades deportivas, recreativas, así como la realización de 
distintos eventos, convirtiendo al estado en el lugar favorable para vacacionar.  
 
Estas peculiaridades del Nayarit, hacen que el sector turístico como eje de desarrollo, sea 
la oportunidad para detonar la economía de las diversas zonas dedicadas a esta actividad 
y con ello, se genere las óptimas condiciones para llevar una vida más digna y de calidad. 
 
A pesar de estas ventajas, Nayarit no está aprovechando del todo su posicionamiento 
estratégico, tanto a nivel regional en el horizonte nacional, como sus posibilidades de ser 
partícipe, a raíz de su localización en la costa del pacífico, de los tratados de comercio 
internacionales. 
 
El Plan Estatal de Desarrollo (PED) 2017 ï 2021, plasma en su eje estratégico 
ñReactivación Econ·mica, Innovaci·n Productiva y Empleoò busca consolidar las ventajas 
competitivas y de localización del estado de Nayarit en su aproximación con otras regiones 
del país, fomentando las inversiones, la innovación productiva, el desarrollo tecnológico y 
la economía del conocimiento en las principales actividades económicas de la entidad en 
el sector agroalimentario, el comercio especializado y sobre todo en los servicios turísticos, 
con el fin de generar mayores oportunidades de bienestar para la población. 
 
La Secretaría de Turismo es la instancia normativa y coordinadora de los diversos 
programas y proyectos en materia de turismo estatal; por tal motivo a continuación se 
enuncia lo relativo a los objetivos y metas que le otorgan dirección al programa estatal de 
promoción y fomento al turismo. 
 
Objetivo General de la Secretaría de Turismo  
 
Impulsar la industria turística del Estado de Nayarit a través de la coordinación 
intersecretarial con aquéllas dependencias y entidades estatales, federales y municipales, 
así como el sector empresarial, asociaciones civiles y habitantes de los destinos turísticos 
para la creación y ejecución de programas, proyectos y acciones para la gestión del 
desarrollo turístico del Estado. 
 
Objetivos Específicos 
 
1. Fijar, dirigir y evaluar las políticas y criterios estatales y federales en materia turística, 

que la Secretaría de Turismo desarrolle en la entidad en forma directa y en 
coordinación con la federación, otras entidades y Municipios. 

 

 

H 
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2. Garantizar la adecuada inversión de capitales nacionales y extranjeros, así como la 
creación de empresas turísticas en las zonas de desarrollo turístico prioritarios y que 
la prestación de servicios turísticos se lleve a cabo bajo un ambiente de seguridad 
pública que proteja al turista. 

3. Promover la realización, con otras dependencias y entidades de la administración 
pública federal, estatal y municipal, de acciones conjuntas de gestoría tendientes a 
obtener y proporcionar beneficios y apoyos a la promoción y al desarrollo turístico. 

4. Proponer la creación, función y extinción de entidades paraestatales que fortalezcan 
las actividades turísticas en forma integral acorde a los programas y proyectos de 
corto, mediano y largo plazo. 

5. Proponer ante quien corresponda hacer las declaratorias de uso del suelo turístico 
para crear o ampliar centros de desarrollo turístico prioritario, así como para la 
creación de centros dedicados al turismo social en los términos de las leyes 
respectivas. 

6. Impulsar la creación de infraestructura turística que requieran las zonas de desarrollo 
turístico prioritario. 

7. Celebrar convenios con personas físicas y morales públicas y privadas, de los tres 
órdenes de gobierno; que contengan acciones conjuntas en materia turística que 
sean de su competencia. 

8. Dirigir y fomentar la actividad turística con una visión estratégica y corresponsable a 
través de la planeación, desarrollo y promoción del Estado. 

9. Diversificar la oferta turística del Estado. 

10. Crear nuevos productos, rutas y/o circuitos turísticos. 

11. Desarrollar estrategias integrales de planeación que promuevan el fortalecimiento de 
infraestructura de impacto turístico. 

12. Gestionar la accesibilidad a los destinos turísticos.  

13. Gestionar la sede de eventos, congresos y convenciones para impulsar la afluencia 
turística y derrama económica en los destinos nayaritas. 

 
METAS 
 
1. Fomentar la coordinación interinstitucional a través de convenios para la elaboración, 

ejecución y fortalecimiento de programas y acciones de la industria turística. 

2. Administrar los recursos económicos, materiales, tecnológicos y de información bajo 
un marco jurídico que permita fortalecer los procesos para el desarrollo eficiente de la 
dependencia.  

3. Dar a conocer a la sociedad, en tiempo y forma, las actividades que la Secretaría y 
del sector turístico, así como constatar su correcta difusión en medios. Para efecto de 
identificar la vinculación de cada objetivo institucional de la dependencia con el Plan 
Estatal de Desarrollo 2017-2021. 

4. Posicionar a los destinos turísticos del Estado en los principales mercados metas. 
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5. Desarrollar nuevos productos turísticos en las regiones del Estado para fortalecer y 
diversificar la oferta.  

6. Brindar cursos de capacitación y certificación para elevar la competitividad de los 
destinos. 

7. Promocionar los destinos turísticos en ferias, convenciones, entre otros eventos de 
talla internacional. 

8. Gestionar ante las dependencias correspondientes la ejecución de proyectos de 
infraestructura y equipamiento turístico. 

9. Implementar el programa operativo vacacional ñNayarit es tu Casaò en cada 
temporada alta. 

10. Promover la inversión privada en los destinos. 

11. Gestionar la accesibilidad a los destinos turísticos, mediante la apertura de nuevas 
rutas aéreas, marinas, autopistas y carreteras. 

12. Gestionar, fortalecer y promocionar certificaciones nacionales e internacionales para 
los destinos turísticos nayaritas. 

13. Gestionar proyectos y productos turísticos con base en nuestro origen histórico. 

14. Renovar el programa de auxilio vial con las rutas de mayor demanda en el Estado.  

El presente instrumento tiene como propósito trazar las estrategias y líneas de acción 
enfocándose a dar cumplimiento a estos objetivos; partiendo del diagnóstico para detonar 
su desarrollo; y finalizando con la definición de las metas e indicadores que permitirán 
conocer el grado de avance alcanzado. 
 
La elaboración del programa, se apega a lo dispuesto en la Ley de Planeación del Estado 
de Nayarit y a lo que el propio Plan Estatal de Desarrollo establece para impulsar el 
desarrollo del sector turístico. Este documento forma parte del conjunto de programas 
sectoriales y pretende servir de referencia a lo largo de esta administración para procesar 
el rumbo sobre el desarrollo del Sector turístico.  
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Estructura del Programa 
 
El Programa Estatal de Promoción y Fomento al Turismo ha quedado estructurado de 
acuerdo con los apartados que se describen a continuación. Primeramente, la Secretario 
de Turismo del Estado de Nayarit, M.A. Ana Cecilia Llanos Guzmán da una presentación 
del mismo manifiesta el enfoque y alcance del programa dentro de la dependencia, 
exponiendo sus compromisos y rasgos generales para la supervisión y ejecución de este. 
 
En la primera parte del documento ñUn Acercamiento a Nayaritò, se hace la introducci·n al 
proceso de integración y estructuración, donde se explica de manera general los 
antecedentes que estructuran el documento y las características que destacan de la 
diversidad de los destinos turísticos del estado, así como la fundamentación jurídica que 
soporta el contenido jurídico del programa referente a los ámbitos federal y estatal.  
 
También se hace la relación que guarda con el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de 
Nayarit 2017 ï 2021 vinculándolo con otros instrumentos internacionales como lo son los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible y su aplicación al desarrollo del sector turístico de 
Nayarit.  
 
Una sección adicional explica el proceso de consulta con la participación de la sociedad 
para la integración del Plan Estatal de Desarrollo y una mención de los temas tratados en 
las ponencias realizadas sobre estos foros de cultura y turismo, adscritos al sector 
turístico. 
 
La segunda parte, ñEscenarios y Estrategias de Desarrolloò se explica detalladamente y de 
manera clara en el apartado Retos y Desafíos, la situación actual del estado, asignando un 
orden a los problemas y oportunidades, identificando las prioridades a atender del sector 
turístico.  
 
Seguidamente se propone la Misión y Visión del Programa Sectorial, también en este 
apartado se precisan presentando a la vez sus Principios y Valores; al mismo tiempo que 
se exponen y analizan las Directrices del Desarrollo que se encuentran en el PED 2017 ï 
2021 y cuál es la más viable para desarrollar en el sector turístico. Como cierre de este 
capítulo, se examinan los distintos Escenarios de Desarrollo. 
 
En el apartado de ñModelo de Gobiernoò se analizan los Objetivos que este programa 
quiere alcanzar. Posteriormente se empieza a relacionar con el Modelo de Desarrollo 
Regional; y las Políticas de Gobierno y Desarrollo Regional. 
 
Después, se expone el Eje Rector y sus objetivos estratégicos derivados que 
corresponden al desarrollo del sector turístico y sobre todo las líneas de acción que debe 
seguir para la efectividad de ejecución. En un breve apartado, se mencionan los Proyectos 
Estratégicos que promueven la innovación y mejora dentro del Sector turístico. 
 
En la tercera parte, ñInstrumentaci·nò, se plantean los mecanismos de acci·n de los ejes 
propuestos, describiendo su estructura de planeación institucional, las organizaciones de 
promoción y gestión, así como de los mecanismos financieros y de seguimiento y su 
evaluación de desempeño. 
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Como una última parte, se incluye al final del documento una sección con los Anexos que 
contienen las claves de Lineamientos Estratégicos, Articulación de las Ponencias 
presentadas con los Lineamientos Estratégicos, Gráficas y Tablas, Mapas, Fuentes de 
Información y Glosario de Términos que son pieza clave en el proceso de consulta y que 
aportan a una mejor comprensión de las realidades analizadas en la elaboración del 
presente Programa Sectorial. 
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Fundamentación Jurídica 
  
Existen diversas instancias públicas y privadas que inciden en el desarrollo turístico del 
Estado y que se sujetan a diferentes ordenamientos legales que regulan las funciones de 
cada uno de los sectores que de manera directa o indirecta se involucran en la actividad 
turística.  
 
La Fundamentación Jurídica fortalece a este Programa Sectorial, por lo tanto, es necesario 
mencionar las leyes aplicables, así como analizar y evaluarlas para el desarrollo de este; 
aquí se señalan las leyes aplicables en el ámbito del Sector turístico lo que garantiza el 
desarrollo de este sector. 
 

De Ámbito Federal 
 

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como Carta Magna de la 
Nación, marca las responsabilidades que tiene el Estado, de procurar la igualdad de 
oportunidades y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población mexicana. 
Para dar sustento a los planes, programas sectoriales y regionales es preciso dar 
relevancia a los Artículos de la Constitución, los cuales se engloban en aquellos que 
señalen la concurrencia de los distintos niveles de gobierno, así como de las 
responsabilidades que de ellos emanen, manifiesta el aprovechamiento de los recursos 
naturales, con el fin de buscar una distribución equitativa de la riqueza, buscando mejorar 
las condiciones de vida de la población en general. 
 
Artículo 25. Corresponde al estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que 
éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen 
democrático y que, mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más 
justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la 
dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege la 
constitución.  
 
Artículo 26. ñEl estado organizar§ un sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la 
naci·nò. 
 

¶ Ley de Planeación del Estado de Nayarit 
 
Esta ley establece en el artículo 5º que el Plan Estatal de Desarrollo es el documento 
rector conforme al cual las instituciones públicas, definirán sus políticas, estrategias y 
objetivos tanto en materia de inversión, como de los demás instrumentos de la planeación 
estatal y municipal, induciendo la participación de los sectores social y privado. 
 
Por su parte, el artículo 15 responsabilizan a las demás dependencias de la 
administración pública del Estado tendrán, en materia de planeación, las siguientes 
atribuciones:  
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I.- Intervenir en la elaboración del plan respecto a las materias y competencias que les 
asigne la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;  

II.- Elaborar sus programas institucionales, sectoriales, especiales o regionales, tomando 
en cuenta los elementos del sistema de planeación nacional, estatal y municipal;  

III.- Coordinar en la esfera de sus competencias la planeación de las entidades 
agrupadas en sus sectores;  

IV.- Considerar, en la elaboración de sus programas anuales y de mediano plazo, el 
ámbito territorial y las condiciones específicas de desarrollo de las diferentes regiones 
del estado, así como delimitar los espacios regionales de la planeación nacional;  

V.- Vigilar, en la esfera de sus atribuciones, que las entidades de sus sectores coordinen 
sus acciones conforme a los objetivos y prioridades del Plan y de los programas 
correspondientes; y,  

VI.- Verificar periódicamente, la relación que guarden los programas y presupuestos de 
las citadas dependencias, así como los resultados de su acción, con los objetivos y 
prioridades de los programas sectoriales y aplicar las medidas correctivas. 

 
Para los efectos de esta Ley, Artículo 16 enmarca a las entidades del sector paraestatal 
tendrán las atribuciones siguientes:  
 
I.- Participar de acuerdo con sus funciones y objetivos, en la política de planeación del 

desarrollo contenida en el Plan.  

II.- Asegurar la congruencia de sus programas anuales con los correlativos tanto 
sectoriales, como regionales y especiales;  

III.- Verificar periódicamente, por conducto de sus respectivos órganos de gobierno, sus 
programas y la relación que guardan los resultados de su acción con los objetivos y 
prioridades de los programas sectoriales correspondientes; y,  

IV.- Las demás que les asignen otros ordenamientos legales.  

V.- Evaluar el desarrollo y el impacto de los programas y acciones concertadas en el 
marco del plan de desarrollo. 

 

¶ Ley Orgánica de la Administración Pública Federal  
 
Las reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establecen en el 
Artículo 42° en sus fracciones I, II, V, IX, X, XI, XIX, las atribuciones de la Secretaría de 
Turismo, establece que es la encargada de conducir la política de desarrollo de la actividad 
turística, coordinar con las entidades federativas las zonas de desarrollo turístico y en 
forma conjunta con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología la declaratoria 
respectiva, promover y opinar el otorgamiento de facilidades y franquicias a los 
prestadores de servicios turísticos, emitir opinión ante la Secretaría de Comercio y 
estimular la participación de los sectores social y privado. 
 
 
 
 



 
 
 
14 Periódico Oficial                                                  Lunes 30 de Septiembre de 2019 
 

¶ Ley Federal de Turismo  
 
La ley Federal de Turismo decreta en su PRIMER ARTÍCULO que toda la actividad en 
materia turística será competencia del Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Turismo. De tal forma que la Secretaría de Turismo federal formula y conduce la política de 
este sector, además de promover a través de un Consejo la actividad turística y coordinar 
las acciones de fomento en todos los niveles de gobierno.  
 
Artículo 1°. La presente ley es de interés público y observancia general en toda la 
república mexicana, correspondiendo su aplicación e interpretación en el ámbito 
administrativo, al ejecutivo federal, a través de la secretaría de turismo, buscando elevar el 
nivel de vida económico, social y cultural de los habitantes en las entidades federativas y 
municipios con afluencia turística; establecer la coordinación con las entidades federativas 
y los municipios, para la aplicación y cumplimiento de los objetivos de esta ley y determinar 
los mecanismos necesarios para la creación, conservación, mejoramiento, protección, 
promoción, aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos nacionales, 
preservando el equilibrio ecológico y social de los lugares de que se trate.  
 
En el artículo 13° compromete a la Secretaría de Turismo, conjuntamente con la 
Secretaría de Desarrollo Social y en coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas y de los municipios, formulará las declaratorias de zonas de desarrollo turístico 
prioritario a efecto de que las autoridades competentes expidan, conforme a los planes 
locales de desarrollo urbano, las declaratorias de uso del suelo turístico, para crear o 
ampliar centros de desarrollo turístico prioritario, así como para la creación de centros 
dedicados al turismo social, en los términos de las leyes respectivas. 
 
Por su parte, el artículo 14° podrán ser consideradas como zonas de desarrollo turístico 
prioritario aquéllas que, a juicio de la SECTUR, por sus características naturales, histórico-
monumentales o culturales, constituyan un atractivo turístico y en el artículo 15° faculta 
SECTUR fomentará la creación de empresas turísticas que realicen inversiones en las 
zonas de desarrollo turístico prioritario.  
 
El Artículo 19°, para efectos de esta ley, se entiende como promoción turística, la 
planeación y programación de la publicidad y difusión, por cualquier medio, de la 
información especializada, actividades, destinos, atractivos y servicios que el país ofrece 
en materia de turismo, dentro del marco de esta ley, de la Ley de Planeación y de las 
disposiciones que al efecto determine el Ejecutivo Federal, así como las actividades de 
promoción derivadas de los convenios que se suscriban con los gobiernos de los estados, 
de los municipios y del Distrito Federal, y con los particulares interesados en incrementar 
la afluencia turística a México.  
 
El Fondo Nacional de Fomento al Turismo a base del Artículo 28° tendrá las siguientes 
funciones:  
 
I.  Elaborar estudios y proyectos que permitan identificar las áreas territoriales y de 

servicios susceptibles de ser explotadas en proyectos turísticos; 
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II.  Crear y consolidar centros turísticos conforme a los planes maestros de desarrollo, en 
los que habrán de identificarse los diseños urbanos y arquitectónicos de la zona, 
preservando el equilibrio ecológico y garantizando la comercialización de los servicios 
turísticos, en congruencia con el desarrollo económico y social de la región, tomando 
en cuenta la igualdad a que se refiere la fracción X del artículo 2o. de esta ley.  

 
 

¶ Reglamento de la Ley Federal de Turismo  
 
Artículo 1°. El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar la Ley Federal de 
Turismo y sus disposiciones serán aplicadas por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Turismo.  
 
Este Reglamento será de observancia general y obligatoria para los prestadores de 
servicios turísticos, nacionales y extranjeros, a que se refiere el artículo 4 de la Ley.  
 
Capítulo II. De las Zonas de Desarrollo Turístico Prioritario.  
 
Artículo 8° Las declaratorias de zonas de desarrollo turístico prioritario serán formuladas 
conjuntamente por la SECTUR y la de Desarrollo Social, en coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas y con la participación de los municipios respectivos.  
 
Artículo 10° Las declaratorias de zonas de desarrollo turístico prioritario serán expedidas 
conjuntamente con la Secretaría y la de Desarrollo Social. Se publicarán en el Diario 
Oficial de la Federación y se difundirán en la Gaceta del sector turismo.  
 
Artículo 11° La SECTUR promoverá ante las autoridades locales competentes, que los 
usos y destinos del suelo previstos en los planes o programas de desarrollo urbano 
aplicables, sean compatibles con la vocación turística de las zonas de desarrollo turístico 
prioritario.  
 
Artículo 12° En las zonas de desarrollo turístico prioritario, la SECTUR promoverá 
acciones e inversiones con los sectores público, social y privado, para: I. La dotación de 
infraestructura y equipamiento urbano para el desarrollo turístico. 
 
 

De Ámbito Estatal 
 

¶ Constitución Política del Estado de Nayarit  
 
La Constitución establece las normas, instituciones y principios básicos para la 
organización del Gobierno en el Estado; define las partes integrantes de su territorio, las 
características de la ciudadanía nayarita, así como sus derechos y obligaciones 
fundamentales. Crea y organiza la estructura y funcionamiento del poder público, 
dividiéndolo en poderes legislativo, ejecutivo y judicial.  
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Señala al municipio libre como base de su organización política y apunta las normas 
básicas de la hacienda pública del estado y de los municipios, precisando los 
procedimientos y requisitos para su modificación. 
 
En su artículo 1º señala que el estado es libre y soberano en cuanto a su régimen interior 
corresponde, pero unido a la federación conforme a lo que establece el código 
fundamental de la república.  
 
El Artículo 47 establece como atribuciones de la legislatura las siguientes: 
  

¶ Crear nuevas municipalidades y modificar los límites de las ya existentes en los 
términos y condiciones previstos en el Código para la Administración Municipal;  

¶ Fijar los límites de las municipalidades, terminando las diferencias que entre ellos se 
susciten, sobre las demarcaciones de sus respectivos territorios, salvo aquellas que 
tengan carácter contencioso; expedir leyes de expropiación por causa de utilidad 
pública; 

El título sexto establece con respecto a los municipios lo siguiente:  

¶ El régimen interior de los municipios estará a cargo de los Ayuntamientos, no 
habiendo entre éstos y el Gobierno del Estado, ninguna autoridad intermedia.  

¶ Los ayuntamientos administran libremente su hacienda y aprobarán su propio 
presupuesto de egresos con base a los ingresos de que dispongan. 

¶ El Congreso del Estado determina por el Código para la Administración Municipal del 
Estado de Nayarit, las normas a que deben sujetarse los municipios en su régimen 
interior. 

¶ Los ayuntamientos observarán especialmente, las fracciones II, V y VI del artículo 
115 de la constitución federal y en general las leyes federales y del estado, 
atendiendo eficazmente todos los ramos de la administración  pública interior de los 
municipios.  

¶ El Ejecutivo del Estado y los ayuntamientos respectivos, en el ámbito de sus 
competencias, podrán convenir para planear y regular de manera conjunta y 
coordinada, el desarrollo y la prestación de los servicios públicos en dichas zonas, 
con apego a las leyes de la materia.  
 

Artículo 58. Cuando se trate de la integración de dos o más centros urbanos situados en 
territorios municipales de dos o más entidades federativas, se citará a lo señalado en la 
fracción VI del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Artículo 59. Los procedimientos, criterios técnicos y teóricos para definir la delimitación de 
áreas y regiones estarán definidos en la ley de la materia. 
 

¶ Ley de Planeación del Estado de Nayarit 
 
En el artículo 15 de la LPEN, en el cuál, orienta a las demás dependencias de la 
administración pública del estado, da la atribución de elaborar sus programas 
institucionales, sectoriales, especiales o regionales, tomando en cuenta los elementos del 
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sistema de planeación nacional, estatal y municipal; considerando, en la elaboración de 
sus programas anuales y de mediano plazo, el ámbito territorial y las condiciones 
específicas de desarrollo de las diferentes regiones del estado, así como delimitar los 
espacios regionales de la planeación nacional.  
 
 

¶ Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit 
 
La mencionada ley, en el Artículo 39°  Bis. Otorga a la Secretaría de Turismo le 
corresponden las atribuciones de elaborar, ejecutar y evaluar los planes sectoriales y 
programas de la rama turística estatal y coordinar las acciones que al efecto sean 
necesarias con la federación, los municipios del estado, otras entidades federativas y sus 
gobiernos municipales; promover, fomentar, dirigir, coordinar, controlar y evaluar la 
ejecución de las políticas, programas y actividades de promoción y al desarrollo turístico 
del estado; proponer al Gobernador del Estado las políticas, programas y proyectos 
relativos a la promoción y fomento de las actividades turísticas y ejecutarlos en el ámbito 
de su competencia; promover, detectar, revisar, evaluar y apoyar en su caso, todos 
aquellos proyectos o programas que impulsen el crecimiento turístico de Nayarit. 
 
También se compromete a participar conforme a la normatividad aplicable en las 
actividades de los fideicomisos relacionados con el turismo; intervenir, dentro del ámbito 
de su competencia, en el ordenamiento del desarrollo turístico; determinar los mecanismos 
necesarios para la creación, conservación, mejoramiento, protección, promoción y 
aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos del estado, aplicando criterios de 
sustentabilidad ambiental, social y económica; e impulsar el desarrollo del turismo 
alternativo para proporcionar una mayor competitividad de los productos turísticos, 
promoviendo el desarrollo local y regional. 
 
A la vez, debe fomentar el turismo en zonas arqueológicas, monumentos artísticos de 
interés cultural e intervenir en el ámbito de su competencia, en la administración y 
conservación de áreas recreativas de descanso, así como de otros atractivos típicos o 
naturales; promover la seguridad del turista en acciones coordinadas con las instancias y 
dependencias estatales, federales y municipales; promover el desarrollo de la capacitación 
y el adiestramiento para el trabajo en el sector turístico en coordinación con las Secretarías 
del Trabajo, Productividad y Desarrollo Económico y de Educación; formular, evaluar y 
promover los programas de promoción y divulgación turística del estado y sus municipios. 
 
Coordinar la elaboración, análisis y difusión de estadísticas y demás datos relativos al 
desarrollo turístico del estado, llevar a cabo la medición y monitoreo de la actividad 
turística estatal y las variables que la afectan; dar cumplimiento a los convenios en materia 
turística y de servicios relativos; promover, en coordinación con las dependencias 
federales, estatales y municipales, el mejoramiento de la imagen urbana, infraestructura y 
servicios en las zonas turísticas de la entidad; coadyuvar en la ejecución de los diversos 
programas que provengan de subsidios federales o estatales referentes a las actividades 
turísticas;  
 
Organizar, con la concurrencia de los municipios, a los prestadores de servicios turísticos a 
fin de elevar la calidad con que se prestan estos últimos; promover y estimular en 
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coordinación con las autoridades competentes, la creación de empresas y desarrollos 
turísticos ejidales o comunales, impulsando además los proyectos viables de turismo 
popular; promover de manera coordinada con los prestadores de servicios turísticos y los 
niveles de gobierno federal, estatal y municipal, viajes y grupos vacacionales, a través de 
instituciones, empresas, sindicatos y especialmente organizaciones de jóvenes y personas 
de la tercera edad, en condiciones de eficiencia, seguridad y economía;  
 
Gestionar ante la dependencia correspondiente, el otorgamiento de concesiones para el 
aprovechamiento de rutas y circuitos con vehículos adecuados, sobre la base de 
garantizar plenamente la seguridad y la economía de los turistas dentro de las rutas de 
jurisdicción estatal. 
 

¶ Ley de Protección Civil para el Estado de Nayarit Entre Otros, los Siguientes 
Propósitos de Observancia Estatal: 

 
Título Decimo. Del Patrimonio Histórico, Turístico, Natural y Cultural del Estado  
 
Capítulo I. De la identificación del patrimonio natural y cultural  
 
Artículo 246° Se declara de orden público e interés social, la investigación, protección, 
conservación, restauración, mejoramiento, recuperación e identificación del patrimonio 
natural y cultural del estado.  
 
Artículo 247° El patrimonio natural y cultural del estado se integra por: 
  
I. Las obras arquitectónicas relevantes que tengan un valor especial desde el punto de 

vista histórico o artístico; 

II. Las obras escultóricas;  

III. Las pinturas murales;  

IV. El equipamiento urbano tradicional;  

V. Los lugares de belleza natural;  

VI. Las zonas y monumentos arqueológicos, artísticos e históricos; 

VII. Las vías públicas y puentes típicos;  

VIII. Las plazas y zonas típicas;  

IX. Las áreas abiertas, los promontorios, los cerros, las colinas y elevaciones o 
depresiones orográficas que constituyan elementos naturales del territorio municipal; 
y  

X. Las demás expresiones históricas y culturales de interés local, que no se contemplen 
en la competencia normativa de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicas, Artísticos e Históricos y su Reglamento.  

 
Artículo 248° Los sitios y los edificios que signifiquen para la comunidad un testimonio 
valioso de su historia y su cultura, se identificarán en los planes correspondientes y el 
Ejecutivo del Estado podrá declarar de interés público su conservación y protección. 
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¶ Ley de Fomento al Turismo del Estado de Nayarit  
 
Artículo 3°. Esta Ley tiene como objeto general los siguientes:  
 
I. Aprovechar racionalmente los atractivos y recursos turísticos del estado, conservando 

y preservando, el medio ambiente, el equilibrio ecológico y la armonía social en 
beneficio de la población.  

II. Lograr que la actividad turística contribuya al desarrollo del resto de las actividades 
económicas, así como a la atención de las necesidades sociales y culturales de sus 
centros, áreas de influencia y en general del estado.  

III. Planificar y programar el desarrollo turístico de la entidad en el marco del sistema 
estatal de planeación.  

IV. Establecer la coordinación con las entidades federativas y los municipios para la 
aplicación y cumplimiento de esta ley.  

VI. Optimizar la calidad de los servicios turísticos.  

VIII. Estimular y apoyar a las empresas y prestadores de servicios turísticos que amplié y 
mejoren la calidad de sus servicios y que generen mayores empleos, así como a 
quienes realicen nuevas inversiones que impulsen al turismo.  

X. Establecer las medidas pertinentes para lograr que el gobierno del estado y los 
ayuntamientos cuenten con mayores recursos para impulsar el desarrollo turístico.  

XII. Elaborar los planes y programas de uso del suelo, ordenamiento urbano y territorial, y 
los demás que sean necesarios para el desarrollo Turístico, por los niveles de 
gobierno a que corresponda.  

XIII. Determinar y definir zonas y áreas sobre todo en las playas costeras, para el turismo 
social, popular y el gran turismo.  

XIV. Promover el turismo en general propugnando por la preservación de la riqueza 
turística, por la generación de empleo, por lograr una mayor captación de divisas y 
derrama económica, para el beneficio de la población en su conjunto, así como de las 
empresas y prestadores de servicios turísticos y por una mayor captación de recursos 
por parte del sector gobierno para el mejor cumplimiento de sus fines.  

XV. Impulsar la sustentabilidad del turismo a través del alternativo, por medio de los 
segmentos ecológico, de aventura y rural, atendiendo las modalidades de gran 
turismo, el popular y el social.  

XVII. La capacitación de personas dedicadas a la prestación de servicios turísticos. 
 
Artículo 6° Con el objeto de apoyar la afluencia turística hacia el estado, así como el 
desarrollo de proyectos y la presentación de servicios de la materia, el Ejecutivo estatal 
promoverá la realización de las siguientes acciones:  
 
I.  Implementación de programas y acciones específicas de promoción y difusión 

turística en el ámbito regional, nacional e internacional, a efecto de incrementar la 
afluencia turística a los centros y zonas de atracción turística del estado.  

II.  Dotación de los servicios públicos y de la infraestructura necesaria  
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III.  Atención y gestión a las necesidades de vivienda, adiestramiento y capacitación de 
los empleados y trabajadores de centros turísticos.  

IV.  Las demás que se consideren como necesarias o complementarias de las anteriores. 
El Gobernador impulsará el desarrollo de programas específicos de turismo social, en 
coordinación con los gobiernos municipales.  

 
Artículo 7° La Secretaría, además de las atribuciones señaladas en la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo, tendrá las siguientes:  
 
I.  La Secretaría gestionará ante las autoridades correspondientes el otorgamiento de 

facilidades, beneficios y estímulos a los inversionistas de la actividad turística, 
aprovechando los mecanismos ya existentes, para aquellos prestadores de servicios 
turísticos que inviertan en la actividad  

II.  Proponer al Gobernador, en los términos de la legislación aplicable, la declaración de 
zonas de desarrollo turístico prioritarias; el uso, provisión, reserva y destino de áreas 
y predios en el estado para fines turísticos en sus diferentes vertientes, de 
conformidad a los procedimientos y requisitos establecidos en las leyes estatales y 
ordenamientos municipales que correspondan;  

V.  Llevar el registro y control de los prestadores de servicios turísticos considerados en 
esta ley y expedir la Cédula Estatal de calidad turística;  

VI.  Suscribir convenios de colaboración con otras dependencias y entidades públicas, 
con los sectores social y privado, para la realización de programas y acciones 
específicas relativas al objeto de esta ley;  

VII.  Ejecutar los convenios que en materia turística celebre el estado con la Federación y 
los municipios:  

IX.  Proponer ante quien corresponda y previa elaboración de los proyectos, el 
otorgamiento de permisos y concesiones de acuerdo con la legislación vigente, para 
la explotación y establecimiento de negocios, centros, zonas y lugares turísticos;  

X.  Coordinar las acciones de información y difusión turística que realice el estado y 
auxiliar a los organismos públicos, sociales y privados que lo soliciten en la 
preparación de materiales y difusión turística:  

XI.  Realizar una labor permanente de edición, promoción y difusión tanto de los centros y 
lugares turísticos, como de los valores culturales del estado considerados estos como 
atractivos turísticos:  

XII.  Promover el turismo en general que propicien el desarrollo económico, social y 
cultural de los centros y zonas turísticas de la entidad, preservando el patrimonio 
turístico, el medio ambiente, la biodiversidad y los ecosistemas;  

XIII.  Proponer a los gobiernos municipales convenios de colaboración conjunta en materia 
de promoción y fomento al turismo;  

XVI.  Promover la señalización turística en las vías públicas y las carreteras, así como la 
difusión de imágenes turísticas en los vehículos del servicio público;  

XIX.  Coordinar el programa sectorial, turístico, que se sujetará a lo previsto en el Plan 
Estatal de Desarrollo, cumpliendo con las tareas que le correspondan en el marco de 
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la Ley de Planeación del Estado de Nayarit y en congruencia con el Plan Nacional de 
Desarrollo y el programa sectorial de turismo nacional. 

 
Capítulo III. Planeación Turística  
 
Artículo 16° La Secretaría bajo los lineamientos normativos y jurídicos establecidos por el 
Sistema Estatal de Planeación Democrática y la Ley de Planeación del Estado de Nayarit, 
coordinará las funciones del subcomité del sector turismo, como órgano integrante del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Nayarit, apoyándose en los 
subcomités sectoriales municipales. Conforme a las leyes y al Sistema Estatal de 
Planeación Democrática, la Secretaría elaborará el programa sectorial turístico, que se 
sujetará a lo previsto en el Plan Estatal de Desarrollo, cumpliendo con las tareas que le 
correspondan en el marco de la Ley de Planeación del Estado de Nayarit y en congruencia 
con el Plan Nacional de Desarrollo y el Programa Sectorial de Turismo Nacional.  
 
Artículo 17° La Secretaría tendrá la función de coordinar la planeación turística, 
contándose con la participación de los gobiernos municipales y de los sectores social y 
privado. Al efecto, se recabarán las opiniones del sector académico que funcionan en el 
estado. El Programa Sectorial de Desarrollo Turístico, será evaluado cada año y su 
dictamen puesto al conocimiento del Congreso y los Ayuntamientos, a efecto de dictar las 
medidas correspondientes para su actualización y seguimiento. 

 

Relación con otros Instrumentos de Planeación 
 
Un componente necesario en la planeación del programa sectorial es el de relacionar 
todos los elementos y establecer las necesidades prioritarias de la entidad, tomando en 
cuenta los instrumentos de planeación de nivel nacional e internacional.  
 
El Programa Estatal Promoción y Fomento al Turismo mantiene una estrecha vinculación y 
coordinación con el Plan Estatal de Desarrollo (PED) 2017-2021; el Plan Nacional de 
Desarrollo 2019 ï 2024 el cual contiene las consultas públicas, objetivos y estrategias que 
se desarrollan en beneficio de los diversos sectores en el país, de la cual el sector turístico 
pertenece al eje de Desarrollo Económico; y con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de 
la ONU.  
 
En este contexto, el diseño de las acciones y objetivos del Programa se fundamenten en 
las directrices definidas en el PED con el fin que cada una de las acciones diseñadas 
contribuya a asegurar el cumplimiento de los objetivos de la política de desarrollo tanto 
estatal como nacional. 

 

Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Nayarit 2017 ï 2021 
 
En el Plan Estatal de Desarrollo 2017 ï 2021 es el documento rector de este programa 
sectorial, nació de la necesidad de planear la forma en la que se trabajara para resolver los 
problemas que acontecen a las y los nayaritas. Este documento tiene como guía 4 Ejes 
Rectores:  
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¶ Gobierno eficiente y seguridad ciudadana. 

¶ Productividad y empleo. 

¶ Gestión Social Integral. 

¶ Gestión sustentable para el Territorio. 
 
Bajo el análisis de estos ejes, el que corresponde como guía para este Programa Sectorial 
es el de Productividad y Empleo, plataforma encargada de ejecutar los temas relacionados 
con la reactivación económica, innovación productiva y empleo. 
 
De este mismo, se desprende el eje estrat®gico de ñReactivaci·n Económica, Innovación 
Productiva y Empleoò, cuyo objetivo es el de consolidar las ventajas competitivas de la 
economía de Nayarit en relación con la región centro-occidente y pacífico, buscando 
potenciar el aprovechamiento mejores tratados y acuerdos internacionales del país, 
mejorando las condiciones integrales para el turismo en la costa sur, ampliar y fomentar a 
otras regiones del estado, diversificando las modalidades permitiendo potenciar la 
infraestructura y recursos de otras regiones. 
 
El Programa Estatal Promoción y Fomento al Turismo, está sustentado jurídicamente y 
cumple la normativa que dicta el artículo 15 de la Ley de Planeación del Estado de Nayarit, 
el cual da facultades para la elaboración de los diversos programas, siempre tomando en 
cuenta el sistema de planeación nacional, estatal y municipal. 
 
Algunos objetivos del Programa Estatal Promoción y Fomento al Turismo, son fomentar la 
inversión privada en los sectores de vanguardia como el desarrollo y la innovación 
tecnológica, la economía del conocimiento, la agroindustria, el comercio y los servicios; a 
efecto de generar fuentes de empleo y mejores estándares salariales. 
 
Asimismo, otras líneas de acción son modernizar la infraestructura turística, diversificar los 
productos turísticos difundir programas de cultura turística, garantizar certidumbre a 
inversionistas para la generación de nuevos cuartos hoteleros, entre otros. 
 
También busca establecer un modelo de desarrollo que permita ampliar la capacidad para 
el desarrollo de proyectos estratégicos regionales y establecer un esquema de 
representatividad democrática como una fórmula de impulso a los proyectos de 
reactivación económica local. 
 
En resumen, las estrategias definidas que se incluye en el PED 2017 ï 2021 son las de 
impulsar a la inversión pública en infraestructura productiva como soporte de la actividad 
económica regional, generando mejor empleos de calidad, promover la transformación 
productiva de las regiones intensificando los apoyos de financiamiento y asistencia técnica 
a las actividades de los productores de cultivos, la pesca y la acuacultura, así como de los 
servicios turísticos alternativos como el turismo cultural y el ecoturismo, a fin de potenciar 
su desarrollo como soporte de la economía del estado. 
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Plan Nacional de Desarrollo Gobierno de México 2019 ï 2024.  
 

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) es el documento en el que el Gobierno de México, a 
través de consultas públicas, explica cuáles son sus objetivos y estrategias prioritarias 
durante la administración pública. 
 
De acuerdo a las directrices emitidas en el plan, el sector turismo pertenece al eje 
estratégico de Desarrollo Económico cuyo objetivo es posicionar a México como una 
potencia turística competitiva y de vanguardia que haga del turismo un pilar para el 
desarrollo justo y equilibrado entre comunidades y regiones, así como una herramienta de 
reconciliación social, mediante el aprovechamiento sustentable del patrimonio turístico 
nacional. 
 
Bajo el argumento de que México se ubica en el sexto lugar en recepción de turistas 
internacionales, con 41.5 millones de turistas de los cuales el 73.6 por ciento son turistas 
nacionales y 26.4 por ciento son turistas internacionales. En cuanto a recepción de divisas 
por turismo, desciende hasta la posición 15 a nivel mundial, con 22 mil 500 millones de 
dólares, y en gasto per cápita del turista el país se encuentra muy rezagado en el ranking 
internacional, ocupando el lugar cuarenta, con 490 dólares; y contribuyendo con el 8.8 por 
ciento del Producto Interior Bruto (PIB). El sector turístico genera 4.2 millones de empleos 
directos en el país. 

En términos de mercados, nuestros visitantes internacionales provienen principalmente de 
Estados Unidos y Canadá, seguidos por Centroamérica, el Caribe y América del Sur; 
después Europa y el resto del mundo. Sólo el mercado de Norteamérica equivale a casi el 
70% del total de turistas internacionales recibidos. 

Por otra parte, sólo cinco destinos mexicanos concentran el 84.7 por ciento del turismo 
internacional, de los cuales, los destinos turísticos de la Costa Sur de Nayarit cubren el 
tercer lugar de este ranking.  

Esta nueva visión del turismo se centra en cuatro estrategias específicas: 

1. Desarrollar un modelo turístico con enfoque social e incluyente orientado a reducir las 
brechas de marginación y desigualdad. 

2. Fortalecer el desarrollo de los productos turísticos y la integración de las cadenas de 
valor del sector. 

3. Impulsar estrategias innovadoras de planeación, promoción, comercialización y 
diversificación de mercados y oferta turística.  

4. Implementar políticas de sustentabilidad, sostenibilidad y resiliencia enfocadas a la 
protección, conservación y ampliación de los recursos turísticos. 

 
En rasgos generales, los objetivos de este programa se empalman con las líneas de 
acción establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo 2017 ï 2021 y con los objetivos y 
estrategias del Programa Estatal de Promoción y Fomento al Turismo para mejorar la 
calidad de los destinos turísticos, participando en la mejora de proyectos de inversión de 
infraestructura como de programas de atención y seguridad al turista. 
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La Organización Mundial del Turismo (OMT) es el organismo de las Naciones Unidas 
encargado de la promoción de un turismo responsable, sostenible y accesible para todos. 
 

La OMT, como principal organización internacional en el ámbito turístico, aboga por un 
turismo que contribuya al crecimiento económico, a un desarrollo incluyente y a la 
sostenibilidad ambiental, y ofrece liderazgo y apoyo al sector para expandir por el mundo 
sus conocimientos y políticas turísticas teniendo en cuenta, las siguientes prioridades: 
 

¶ Integrar sistemáticamente el turismo en la agenda global.  

¶ Mejorar la competitividad turística. 

¶ Promover el desarrollo sostenible del turismo. 

¶ Impulsar la contribución del turismo a la reducción de la pobreza y al desarrollo. 

¶ Fomentar el conocimiento, la enseñanza y la capacitación. 

¶ Asociarse con los diferentes sectores, organizaciones entre otros para construir un 
sector turístico más sostenible, responsable y competitivo. 

 

La Organización defiende la aplicación del Código Ético Mundial para el Turismo para 
maximizar la contribución socioeconómica del sector, minimizando a la vez sus posibles 
impactos negativos, y se ha comprometido a promover el turismo como instrumento para 
alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), encaminados a reducir la 
pobreza y a fomentar el desarrollo sostenible en todo el mundo. 
 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), también conocidos como Objetivos 
Mundiales, son un llamado universal a la adopción de medidas para poner fin a la pobreza, 
proteger el planeta y garantizar que todas las personas gocen de paz y prosperidad. 
Consisten en 17 Objetivos y se basan en los logros de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio, incluyendo el cambio climático, la desigualdad económica, la innovación, el 
consumo sostenible y la paz y la justicia, entre otras prioridades. 
 

En el caso del PED 2017ï2021, fueron de vital importancia para su desarrollo, para 
implementarlos como referencia, y a la vez como compromiso para tener metas enfocadas 
en el bienestar de los nayaritas.  
 

Por lo tanto, alineándonos con lo que se menciona en el PED 2017-2021, los ODS que se 
empatan con el desarrollo de este programa sectorial son los siguientes: 
 

Tabla 1. Objetivos de Desarrollo Sostenible que se enlazan con el Sector turístico 

   

Objetivo 8: Promover el crecimiento 
económico sostenido, inclusivo y 
sostenible, el empleo pleno y 
productivo y el trabajo decente para 
todos 

Objetivo 12: Garantizar modalidades de 
consumo y producción sostenibles 

Objetivo 14: Conservar y utilizar en 
forma sostenible los océanos, los mares y 
los recursos marinos para el desarrollo 
sostenible 

http://www.undp.org/content/undp/en/home/presscenter/pressreleases/2015/09/03/global-goals-campaign-2015.html
http://www.undp.org/content/undp/en/home/presscenter/pressreleases/2015/09/03/global-goals-campaign-2015.html
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Antecedentes y Resultados de los Procesos de Consulta  
 
México vive desde hace algunos años en intensos procesos de transformaciones y 
cambios en ámbitos económicos, políticos, sociales y culturales; manifestándose en la 
persistencia del fenómeno de la globalización y apertura económica, en el surgimiento de 
nuevos actores, en la ampliación de los espacios gubernamentales a la participación 
ciudadana, siendo el motor de los procesos de cambio, donde la democracia participativa 
toma cada vez más fuerza y se manifiesta por medio de referendos, en donde los 
representantes le consultan a la ciudadanía sobre temas trascendentales.  
 
Por lo que desde el inicio de esta nueva administración, se buscó una nueva estrategia, 
una alternativa distinta a la de las administraciones pasadas, donde la participación 
ciudadana funcionara como el eje principal para el desarrollo de todas las actividades de la 
administración, con el hecho de buscar que los nayaritas aspiren a un crecimiento 
sostenido que implique la participación social en la toma de decisiones, y una exigencia en 
la participación activamente en todos aquellos aspectos relacionados con la colectividad, 
generando a la construcción de una plataforma de gobierno integral donde la participación 
ciudadana influya satisfactoriamente para la toma de decisiones. 
 
Esto supone que la sociedad ha asumido un nuevo papel, que las y los nayaritas están 
haciendo uso de sus derechos y obligaciones sociales, fiscalizando, evaluando y siendo 
mayor presencia los que están dispuestos a cuestionar y vigilar las acciones de gobierno, 
en la exigencia de una mayor rendición de cuentas y de mejores servicios públicos, entre 
otros.  
 
Lo anterior nos motiva a las instituciones públicas a trabajar en la búsqueda de acciones 
más pertinentes y transparentes para obtener resultados más tangibles. 
  
Centralmente de este marco, el sector turístico no está exento de esta dinámica, por lo que 
se hacen esfuerzos importantes por transformarse y adaptarse a los requerimientos que 
demandan el mercado y la competencia de destinos turísticos. De ahí se deriva la 
importancia de impulsar el turismo, ya que al hacerlo se estimula la generación de empleos 
directos e indirectos, las comunicaciones, la cultura, los servicios, etcétera; es decir, se 
promueven el desarrollo sustentable y la economía de sectores a veces un tanto olvidados. 
Para que una administración pueda lograr el éxito al culminar, es necesario el respaldo de 
todos los ciudadanos. La efectividad real de la participación ciudadana depende de que 
esté presente en todo momento del ciclo de una legislación, un plan, un programa o un 
proyecto. En este sentido, la participación social no deberá limitarse a algunas etapas del 
proceso de la planeación.  
 
El respaldo ciudadano es necesario siempre, a fin de evitar en lo posible que cualquier 
iniciativa gubernamental, sea diseñada, formulada o implementada sin la adecuada 
consulta, evitando en lo posible generar frentes sociales de oposición, los cuales pondrían 
en riesgo la viabilidad o sostenibilidad en el tiempo dicha iniciativa. (PED Nayarit 2017 ï 
2021). 
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Ejercicios de Recopilación de Información  
 
Para lograr el acercamiento de los ciudadanos con los actores clave de los sectores 
público, social y privado, se realizaron múltiples Foros y Talleres de Consulta Pública 
(FTCP) y encuestas por todo el estado con el fin identificar los temas de interés prioritario 
que afectan a los grupos sociales de cada región y buscar un acuerdo sobre la necesidad 
de consolidar la solución más práctica y viable. 
 
Los FTCP fueron eventos exitosos que sirvieron para generar expresión y conversación de 
todos los actores sociales, los ciudadanos dan a conocer su opinión por medio de 
ponencias, las cuales son registradas con anticipación a través de internet, en las oficinas 
de la Secretaría de Planeación o el mismo lugar donde se desarrolla el foro, donde se 
tocaron las problemáticas y propuestas, las cuales fueron de mediación en la integración 
del PED Nayarit 2017 ï 2021. 
 
Para monitorear y otorgar el cumplimiento de dichos objetivos se establecieron indicadores 
con metas específicas para los años consecutivos. 
 
Además de difundir a conocer la problemática de cada región, los ponentes tuvieron la 
oportunidad de proponer soluciones. La siguiente etapa fue la creación de mesas de 
planeación estratégica, en donde académicos y técnicos desarrollarán las líneas de acción 
y metas para los 4 años de gobierno. 
 
A la Secretaría de Turismo, le fueron adscritos 2 Foros, el Foro de Cultura y el Foro de 
Turismo.  
 
Dentro de los principales problemas que arrojaron en este proceso fueron en general, la 
carencia de infraestructura vial urbana y servicios públicos, ya que esta se ha dado sin la 
debida planificación y ordenamiento idóneos, de los cuales, enfocándonos al sector 
turístico, existen grandes potencialidades de destinos turísticos, pero por su falta de 
facilidad de acceso no se pueden aprovechar. 
 
La inseguridad y olas de violencia que acomete al estado fue otro de los problemas que 
más fueron mencionados, dichos temas influyen considerablemente en que los turistas 
nacionales e internacionales decidan ir a otros destinos turísticos. 
 
Otro problema identificado por la ciudadanía es la falta de empleo o el empleo no 
remunerado, un considerable número de las personas encuestadas manifestó que existe 
falta de trabajo en la Entidad, además expresaron que los salarios son bajos e 
insuficientes; y la insuficiencia de personal capacitado. 
 
Resultados de los Foros y Talleres de Consulta Pública 
 
En el estado de Nayarit se realizaron a cabo una serie de foros, de los cuales, dos de ellos 
estaban enfocados específicamente al sector turístico. En ellos los ciudadanos 
presentaron las problemáticas centrales relacionados en este tema en el estado, además 
de proponer diversas soluciones a las mismas. Fueron 112 ponencias las presentadas de 
las cuales, el 81% fueron expuestas en algunos de los foros, mientras que las restantes, al 
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igual que las que se dieron a conocer, sirvieron de referente para el planteamiento de las 
estrategias e instrumentos propuestos para la elaboración del PED. 
 
Dentro de todas las temáticas de las ponencias, fueron clasificadas en 9 categorías las 
que entraban en el sector turístico y cultural, señaladas en la gráfica 1, entre las que 
destaca: la Cohesión Social e Interculturalidad (62 ponencias), seguida por Desarrollo 
Productivo Regional (23 ponencias) y de la mejora de Competitividad (7 ponencias). 
 
 

 
Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos en los Foros y Talleres de Consulta pública. 

 
En el gráfico 2 se exponen los temas prioritarios de las ponencias de índole turísticos por 
región, de las cuales se agrupa por norte, sur, turismo y otros. Se entiende como otros a la 
categoría que entran los foros de otras actividades como la agricultura y de grupo sociales 
como el juvenil y el indígena. 
 

 
Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos en los Foros y Talleres de Consulta Pública. 
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La participación ciudadana, asociaciones civiles y empresarios, fue de vital importancia en 
la elaboración del PED 2017ï2021 en los temas relacionados a turismo, la visión y 
conocimiento de los conocedores del tema turístico, aportaron las herramientas necesarias 
para la creación de diversas estrategias y acciones a beneficio de este sector; los cuales 
sin duda alguna se ven reflejados en el plan para el nuevo tiempo de Nayarit. 
 
Gobierno del Estado ha dado clara muestra de que la cooperación y trabajo en equipo con 
la ciudadanía, será la manera en que se trabaje durante el cuatrienio, pues solo de esa 
manera se pueden lograr resultados que propicien las óptimas condiciones de desarrollo a 
favor de la entidad y sus habitantes, y con ello, los nayaritas tengan acceso a una vida 
mejor y más digna. 
 
Por tal motivo, el Programa de Fomento y Promoción de Turismo que está plasmado en el 
PED 2017ï2021, seguirá al pie de la letra cada lineamiento, acción o actividad, para dar 
cumplimiento con el eje estratégico de Reactivación Económica, Innovación Productiva y 
Empleo, el cual se deriva de la plataforma de Productividad y Empleo. 
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Escenarios y Estrategias de Desarrollo  
 

Retos y Desafíos del Programa  
 

Nayarit es un estado que cuenta con innumerables recursos y se encuentra trabajando 
para el aprovechamiento al máximo, logrando un avance y mejora de las condiciones de 
vida de su población. A pesar de contar que la comparación con las demás entidades a 
nivel nacional nos demuestra que estamos algo estancados a comparación a otras, nos 
demuestra que el desafío al que se enfrenta el desarrollo estatal.  
 

Es primordial objetivo para esta administración incrementar la calidad de vida y garantizar 
a las próximas generaciones un futuro digno. Teniendo este objetivo en mente, se realiza 
un ejercicio de análisis que permite diagnosticar la situación de Nayarit dentro del sector 
turístico, con el objetivo de identificar las áreas de oportunidad, los retos y los desafíos a 
los que nos enfrentamos.  
 
Nayarit es un Estado rico en cultura, recursos naturales y principalmente en gente 
trabajadora y honrada; recursos a potencializar para obtener mayor afluencia turística   
 

La intención de este capítulo no es solo entender e identificar por qué estas 
potencialidades no se han explotado hacía el desarrollo y bienestar de los ciudadanos 
dentro del sector turístico, por lo que esta administración se compromete a buscar la forma 
más idónea para su desarrollo y actualizar la base de datos para apoyar a la planeación 
del desarrollo estatal. 
 

Una vez concluido el proceso de consulta de las ponencias en los foros de consulta 
ciudadana, se procedió a analizar las opiniones que los ciudadanos presentaron sobre 
temas y políticas específicas de posibles situaciones a atender y una gran diversidad de 
potencialidades que tienen potencial a desarrollar dentro del Sector turístico, manejándolo 
como retos a resolver y como orientaciones estratégicas a la hora de abordar la parte 
propositiva, esto con el fin de establecer las prioridades, permitiendo enfocar las energías 
y recursos disponibles a aquellos que se consideren los de mayor importancia a fin de 
encaminar el desarrollo que queremos para el estado. 
 

El objetivo de articular estas ponencias con el programa sectorial es el de dirigir las 
propuestas de los ciudadanos con la implementación de las estrategias y las líneas de 
acción ya establecidas, con la posibilidad que durante el desarrollo del programa surjan 
nuevas líneas de acción. Siendo problemáticas expuestas y la forma de cómo 
solucionarlas por parte de la población y que no serán propuestas de ocurrencias. 
 
Adentrándonos al tema, los servicios turísticos corresponden a una de las actividades del 
sector terciario, en los que se consideran como el conjunto de realizaciones, hechos y 
actividades, tendientes a producir prestaciones personales que satisfagan las necesidades 
del turista y contribuyan al logro de facilitación, acercamiento, uso y disfrute de los bienes 
turísticos. 
 

La Dra. Laura Dolly del Valle y Limes en su ponencia ñPreservación de Áreas Públicas 
para un Turismo Ecológico Sustentableò sugiere que el sector turístico junto a otros 
sectores estamos obligados a proteger el medio ambiente, planeando un futuro 
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sustentable para los destinos turísticos, teniendo conciencia, que en verdad alcance un 
descanso confortable y sano a partir de lo que la propia naturaleza nos otorga, 
manteniendo infraestructura segura y controlada con la inversión de grandes desarrollos 
turísticos.  
 
Si implementamos una visión a corto y largo plazo con una planeación inteligente y 
responsable del sector, de respeto a la naturaleza y de pensar tanto en el turismo como en 
las necesidades de las familias que lo recibirán y atenderán; donde la mejora de 
equipamiento y destinos turísticos garantizará un crecimiento importante en el medio 
urbano, migración de nuevas familias en busca de nuevas oportunidades en el Estado.  
 
Debilitamiento de la actividad turística 
 
Se entiende como Servicios Turísticos al resultado de las funciones, acciones y 
actividades que, ejecutadas coordinadamente, por el sujeto receptor, permiten satisfacer al 
turista, hacer uso óptimo de las facilidades y proporcionar valor económico a los atractivos 
o recursos turísticos. 
  
Estos incluyen su producción, distribución, comercialización, venta y prestación; y se 
refieren a los bienes y servicios ofrecidos por las empresas de mercado turístico, que 
satisfacen las necesidades de los turistas en la organización del viaje y mediante el 
disfrute del mismo a través de empresas intermediarias de transporte, alojamiento, 
organizadoras de eventos y actividades recreativas, etc. 
 
En Nayarit, el potencial en el sector turístico es altamente prometedor derivado a que es 
una zona rica en atractivos étnico-culturales, con gran disponibilidad de territorio y litorales; 
así como recursos naturales, que atrae al turista por el folclor, las expresiones artesanales 
y la gastronomía.  
 
La entidad cuenta con cuantiosos destinos turísticos, por lo que genera afluencia turística, 
de los cuales, a continuación, en el grafico 3, se hace el análisis cuantitativo de la 
demanda de turistas a Nayarit en el lapso de tiempo de 2009 al 2016. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: http://www.datatur.sectur.gob.mx/ITxEF/ITxEF_NAY.aspx 
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Por lo que se percibe en el gráfico, con el paso del tiempo, base de los registros de 
estadística, se ha incrementado en un margen de 5 al 10% cada año, a excepción del año 
2012, donde está disminuyó notoriamente casi un 20% a la cifra del 2011 por causa a la 
ola de violencia que se vivió en el estado ese año. Usando las estrategias adecuadas para 
potencializar el turismo permitirá obtener mayor afluencia de turistas y así obtener mayor 
derrama económica. 
 
Actualmente, los servicios turísticos se encuentran enfocados en lo que es la zona costa 
sur abarcando los municipios de Bahía de Banderas y Compostela qué en conjunto, 
cuentan con el 64% de los establecimientos de hospedaje y el 80% de los cuartos de la 
entidad, de acuerdo a las estadísticas de la Secretará de Turismo y el Directorio 
Estadístico Nacional Unidades Económicas (DENUE) del INEGI; lo que ocasionó como 
consecuencia a que el sector turístico se haya desvinculado del resto de Nayarit, a pesar 
de que la entidad es rico en otros destinos turísticos con potencial. En el siguiente gráfico 
4, se plasma la cantidad de turistas que vienen a la entidad, clasificados en las categorías 
de internacionales y nacionales, con el objetivo de visualizar la demanda de nuestros 
destinos turísticos.  
 

Fuente: http://www.datatur.sectur.gob.mx/ITxEF/ITxEF_NAY.aspx 

 
En el siguiente gráfico, consultamos la cantidad de establecimientos de hospedaje 
registrados por municipio según el tipo de alojamiento a la fecha del 31 de diciembre de 
2016 considerando a establecimientos de este tipo a hoteles, moteles, cabañas, villas y 
similares; campamentos y albergues recreativos, pensiones y casas de huéspedes; y 
departamentos y casas amuebladas con servicio de hotelería. Los 3 municipios que cuenta 
con más de estos establecimientos son Compostela con 226 establecimientos, segunda 
Bahía de Banderas con 203 establecimientos y Tepic con 90 establecimientos. 
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* = Xalisco, Acaponeta, Ahuacatlán, Amatlán de Cañas, Tuxpan, Tecuala, Santiago Ixc., Santa María del Oro, San Pedro 
Lagunillas, Ruíz, Rosamorada, Jala, Ixtlán del Río, Del Nayar. 

 
Realizando un análisis de las cifras, tomamos de ejemplo las del año 2016, de los 
2,626,755 turistas que visitaron el estado, el 71% se trata de visitantes del interior del país. 
La referencia expresa que los destinos turísticos de Nayarit tienen proyección nacional, 
pero que podría mejorar en el contexto internacional, lo que nos propone como reto tener 
mayores esfuerzos para captar la atención del turista extranjero.  
 
Se anexa la Tabla 2. Cuartos y unidades de hospedaje registrados por municipio según 
tipo de alojamiento al 31 de diciembre de 2016 con el fin de ver la cantidad de cuartos 
cuentan los establecimientos de hospedaje por municipio. 
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Tabla 2. Cuartos y unidades de hospedaje registrados por municipio  según tipo de alojamiento  al 
31 de diciembre de 2016 

 

Municipio Total Hoteles Moteles 

Cabañas, 
villas 
y 
similares 

Campamentos 
y albergues 
recreativos 

Pensiones 
y casas de 
huéspedes 

Departamentos 
y 
casas 
amuebladas 
con servicio de 
hotelería 

 

Estado 29 650 19 488 1 123 3 348 726 82 4 883  

Acaponeta 210 179 31 0 0 0 0  

Ahuacatlán 77 77 0 0 0 0 0  

Amatlán de 
Cañas 

146 72 0 74 0 0 0  

Bahía de 
Banderas 

19 765 13 661 0 725 496 0 4 883  

Compostela 4 237 1 840 26 2 349 0 22 0  

Del Nayar 44 44 0 0 0 0 0  

Ixtlán del 
Río 

209 105 104 0 0 0 0  

Jala 34 29 0 0 0 5 0  

Rosamorada 28 18 10 0 0 0 0  

Ruíz 212 118 94 0 0 0 0  

San Blas 849 527 0 92 230 0 0  

San Pedro 
Lagunillas 

31 31 0 0 0 0 0  

Santa María 
del Oro 

112 10 16 68 0 18 0  

Santiago 
Ixcuintla 

281 200 70 0 0 11 0  

Tecuala 342 298 44 0 0 0 0  

Tepic 2 775 2 092 645 22 0 16 0  

Tuxpan 175 165 0 0 0 10 0  

Xalisco 123 22 83 18 0 0 0  
Fuente: Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado. Dirección de Planeación; Departamento de Análisis, 
Estadísticas e Información. Con base en INEGI. Dirección General de Estadísticas Económicas. Directorio 
Estadístico Nacional de Unidades Económicas (DENUE).  www.inegi.org.mx (17 de enero de 2017). 

 

 
En el ámbito de establecimientos de preparación y servicio de alimentos y de bebidas con 
categoría turística por municipio según clase del establecimiento al 31 de diciembre de 
2016 lo analizamos en el siguiente gráfico 6. 
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Nota: 
La información solo abarca los municipios de Acaponeta, Ahuacatlán, Bahía de Banderas, Compostela, Ixtlán 
 del Río, Jala, San Blas, San Pedro Lagunillas, Santa María del Oro, Santiago Ixcuintla y Tepic. 

FUENTE: Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado. Dirección de Planeación; Departamento de Análisis, Estadísticas e 
Información. Con base en INEGI. Dirección General de Estadísticas Económicas. Directorio Estadístico Nacional de Unidades 
Económicas (DENUE). www.inegi.org.mx (17 de enero de 2017). 

 
Por lo que se considera como otro reto para la administración, establecer una agenda de 
contacto directo para gestión y consolidación de nuevas inversiones en el desarrollo 
inmobiliario, hotelero y residencial turístico, con responsabilidad social garantizando 
certidumbre a inversionistas para la generación de nuevos cuartos hoteleros, buscando a 
la vez acciones para generar vivienda por cada cuarto de hotel construido; y a su vez, 
generar más servicios turísticos gestionando capacitaciones para generar mejor condición 
de atención a los turistas nacionales e internacionales para así generar una mayor 
derrama económica.   
 
En el grafico 7. Se muestra la variación en porcentaje trimestral respecto a años anteriores 
con el fin de evaluar el comportamiento de estos. Como analizamos, existe una variable 
considerable ascendente como descendente, pero en general, esta repite una tendencia 
en aumento (como se aprecia la línea de tendencia del gráfico), debido a que este sector 
de servicios es muy intensivo en empleos, porque se emplea a las personas para la 
construcción de hoteles, aeropuertos y después se emplea personas para operarlos. En el 
área de preparación de bebidas y alimentos, se necesita personas que suministren 
vegetales y entre otras materias primas. Por ello resaltó la importancia del crecimiento que 
este sector ha tenido en los últimos años.  
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            2007 - 2008 ï 2009 ï 2010 ï 2011 ï 2012 ï 2013 ï 2014 ï 2015 ï 2016 ï 2017 - 2018 
Fuente: INEGI. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE)  
http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/enchogares/regulares/enoe/ 
* La serie de datos del Empleo Turístico se suaviza promediando los últimos cuatro trimestres de la misma. El objetivo es 
eliminar de la serie las fluctuaciones de corto y mediano plazo. 
El empleo turístico incluye a trabajadores subordinados y remunerados, y trabajadores por cuenta propia 

 
El implementar el fortalecimiento de negocios para empresas turísticas permitirá crecer la 
derrama económica en el estado, combatiendo con la actual falta de empleo y garantizar el 
desarrollo en Nayarit. 
 
Poco aprovechamiento del posicionamiento estratégico y regional 
 
Nayarit es un estado que destaca por su excelente ubicación en contexto regional, el 
problema, es que ella no rebasa sus barreras hacía otras entidades en el nivel nacional e 
internacional. Es necesaria la obtención de convenios y acuerdos a nivel global a partir de 
los tratados que el país tiene, para que la administración aproveche para así convertirlas 
en motores que fomenten el incremento a la derrama económica en esta. 
 
La Entidad a nivel nacional, tiene 2 asociaciones en contextos relevantes. Una de ellas es 
el corredor costero con carácter prioritario de turismo y de relaciones comerciales 
portuarias, siendo vinculados desde el puerto de Lázaro Cárdenas, en Michoacán, 
pasando por Manzanillo, Puerto Vallarta, las Playas de Bahía de Banderas, Compostela y 
San Blas (a pesar que este puerto ha quedado rezagado); hasta la costa de Sinaloa.  
 
Este corredor tiene vinculaciones hacia países que conforman tratados de comercio a 
través del Océano Pacífico, como el Acuerdo Transpacífico de Cooperación Económica 
(TPP por sus siglas en inglés) y que enlaza países como Chile, Perú, México y Canadá en 
el continente americano, y Nueva Zelanda, Singapur, Australia, Japón, Malasia, Vietnam y 

http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/enchogares/regulares/enoe/
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Brunéi en Asia y Oceanía; y el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), 
signado con Estados Unidos y Canadá.  
 
El otro corredor de relevancia para la entidad es el corredor turístico del sur de Nayarit 
pasando por los municipios de Tepic, Xalisco, San Pedro Lagunillas, Santa María del Oro, 
Ahuacatlán, Jala, Ixtlán del Río y Amatlán de Cañas. Este corredor vincula al corredor 15 
México - Morelia - Guadalajara - Nogales, relacionando a Nayarit con la región centro del 
país y su paso por el occidente teniendo vinculación con zonas productoras como el Bajío, 
en el denominado Diamante de México, constituido por Querétaro, León, San Juan de los 
Lagos, Aguascalientes, 
 
Por lo que se considera como otro desafío para esta administración, lograr que el estado 
aproveche sus potencialidades al integrarse más a los corredores, articulando sus 
asociaciones con mayor eficiencia y obteniendo un esquema de beneficio mutuo que 
pueda explotar el desempeño económico y turístico de todo el atractivo de Nayarit 
expandiendo las posibilidades de producción. 
 
Otro dato a considerar es la promoción del estado, la cual se ha dado al realizar campañas 
diversificadas de los destinos turísticos en las cuales los adelantos tecnológicos han hecho 
que el consumidor disponga de información muy amplia sobre las opciones que tienen 
para visitar o para celebrar diversos eventos ya sea sociales o de negocios en diversos 
destinos turísticos. 
 
Mundialmente, las campañas de promoción compiten por captar la atención y el interés de 
un público mejor informado y exigente. Para atraer más turistas a los destinos turísticos de 
la entidad, se realiza una promoción de vanguardia y altamente memorable, que produce 
en el consumidor un elevado grado de recordación publicitaria y despierta el interés por 
conocer y visitar a Nayarit.  
 
La estrategia más adecuada para promover el sector turístico es el diseño y ejecución de 
campañas de promoción consistentes e innovadoras, que llamen la atención del 
consumidor y lo sorprendan con activaciones muy originales e ingeniosas, al usar la marca 
ñNAYARIT ENAMORAò. El uso de los medios digitales y las redes sociales, puesto a que la 
tecnología ha transformado la forma de disfrutar las vacaciones y los viajes de negocios; y 
compartir las experiencias para que se conviertan en un eficaz vehículo de difusión.  
 
Otra estrategia es la de ser sede de eventos de alta visibilidad, que fortalezcan la 
percepci·n de la marca ñNAYARIT ENAMORAò y coadyuven a los destinos del estado. 
 
Mejoramiento de Imagen Urbana de Destinos Turísticos. 
 
En todo destino turístico es indispensable la innovación, a través del mejoramiento y 
fortalecimiento de la oferta turística mediante la renovación de infraestructura y 
equipamiento, movilidad y señalética turística, entre otros servicios, con el objetivo de 
satisfacer las necesidades de los turistas. 
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La imagen urbana es un atributo muy importante debido a que se interpreta como la forma 
en que las personas perciben emocionalmente la localidad a través de la vista, por lo tanto, 
es necesario crear espacios contrastantes para que las personas puedan recordar un lugar 
y a su vez, recomienden a otras personas a visitar el destino. 
 
La infraestructura turística no sólo se asocia con la creación de atractivos que motiven a un 
turista a visitar un lugar, sino que también se vincula con la infraestructura que da soporte 
a la estancia del visitante y que promueve la rentabilidad de la inversión. Por lo tanto, la 
cartera de inversión en infraestructura turística debe considerar una variedad de proyectos 
que contemplen desde la gran obra de infraestructura en transporte y conectividad, hasta 
la infraestructura básica asociada con obras hidráulicas, saneamiento, alumbrado y 
sustentabilidad, entre otras. 
 
La inversión pública y privada representa el motor dinamizador de la industria turística, 
mediante las alianzas estratégicas y convenios institucionales se logra la gestión para el  
fortalecimiento de los destinos turísticos del Estado, elevando la competitividad para 
atender la demanda del turismo nacional y extranjero.  
 
Brindar a los destinos una buena calidad visual, ocasionará que los usuarios sean capaces 
de desarrollar conductas y/o comportamientos dignos y creativos tanto para quienes 
residen en ella o los que la visitan. 
 
Turismo para todos 
 
El turismo social representa un segmento de la industria turística enfocado a impulsar 
nuevos destinos turísticos y a su vez, fortalecer el crecimiento y desarrollo económico.  
 
La Organización Internacional del Turismo Social (OITS) define al turismo social como los 
efectos y fenómenos resultantes de la participación en el turismo, más específicamente la 
participación de todos los grupos sociales y viendo por la economía. Esta participación es 
posible o es facilitada por iniciativas de naturaleza social bien definida. 
 
Esta clasificación de turismo beneficia a las personas de bajos ingresos, no solo facilitando 
las oportunidades de viaje, sino también extendiendo los beneficios del desarrollo del 
turismo a las personas diversificando al turista.  
 
Este segmento se clasifica en 4 tipos:  
 

¶ El Turismo Juvenil que es el que realizan los más jóvenes, se desplazan y viven 
experiencias valiosas aportadas por el viaje, y a su vez reciben beneficios, ya sea de 
adquirir nuevas competencias o aprender mucho más sobre sí mismos saliendo de su 
zona de confort. 

¶ El Turismo Familiar es el cual las familias suelen ir a destinos donde se realicen 
actividades recreativas para que todos los miembros de la familia disfruten. 
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¶ El Turismo Accesible se define como el turismo que ve por el grupo social de 
personas que cuentan con alguna discapacidad, poniendo en marcha las medidas 
adecuadas para evitar las mayores dificultades y obstáculos en términos la 
accesibilidad y puedan disfrutar al igual de los destinos. 

 

¶ El Turismo de Adultos Mayores el cual, cada vez es más importante el sector de la 
tercera edad dentro del turismo. Tras la jubilación aumenta el tiempo libre y el deseo 
de poder hacer cosas que en otro momento de nuestra vida nos fue imposible, como 
conocer otros lugares garantizando seguridad y economía. 
 

Tomando en cuenta esta clasificación, se tomarán en cuenta para futuras estrategias del 
sector dentro de esta administración y con la visión que prevalezcan a largo plazo, para 
seguir beneficiando a más generaciones. 
 
Las nuevas tendencias del mercado turístico demandan la práctica del turismo social y 
cultural, este factor hace que se incremente la estancia en los destinos turísticos 
generando beneficios e impactos que se reflejan en la afluencia turística y derrama 
económica en las regiones del Estado. 
 
Es importante la implementación de rutas, recorridos o circuitos turísticos en las diferentes 
regiones del Estado, con el objetivo de promover el desplazamiento de los nayaritas para 
conocer la riqueza del patrimonio cultural, y así fomentar la identidad por su territorio. 
Estos recorridos representan una alternativa de viaje disponible para todos a un bajo 
costo, además de visitar los destinos turísticos incluyentes del Estado, para brindar la 
accesibilidad y servicios que requieran.  
 
La Seguridad Turística 
 
Cada turista valora muchos factores antes de elegir un destino. Entre ellos se encuentran 
los costos de viaje y estadía, los atractivos naturales, la calidad de atención, la oferta 
recreativa, la calidad de la hotelería y de la gastronomía y la seguridad.  
 
Si bien es difícil que la seguridad sea un factor relevante en la valoración positiva de un 
destino, sí es muy importante en su valoración negativa, ya que aunque el destino sea muy 
bello y barato, los turistas no lo visitarán si perciben una gran inseguridad ciudadana, 
sanitaria o de cualquier otro tipo.  
 
La seguridad turística es la protección de la vida, la salud y la integridad física, psicológica 
y económica de los visitantes a un destino turístico, de los prestadores de servicios y de 
los mismos miembros de la comunidad receptora. Es difícil exagerar su importancia, ya 
que la seguridad turística es una variable primordial en la valoración de la demanda, y en 
la misma competitividad del destino turístico. 
 
Para abordarla, debemos tener en cuenta que nos referimos no solamente a la inseguridad 
del turista, sino también de la del propio habitante local, y que aquí se conjugan la realidad 
de la inseguridad, medida de modo estadístico, con lo que probablemente sea lo más 
relevante: la percepción de inseguridad del turista, que puede no coincidir con la realidad. 
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Y si bien la sensación de inseguridad es una medida subjetiva, intervendrá en cada una de 
las etapas del proceso turístico: Antes de que el turista potencial decida la compra, durante 
el viaje, en el propio destino, y luego del regreso a casa. 
 
En años anteriores la ola de violencia se incrementó lo que no garantizaba seguridad ni 
confianza al turismo nacional e internacional, ocasionando que el turismo se aleje o 
prefiera otros destinos turísticos del país. Por ello es tan importante la tarea de mejorar la 
seguridad en cualquier destino turístico que busque crecer, pensando sobre todo en 
la importancia de la información en todo este proceso, ya que un destino nos parecerá 
seguro o inseguro según la información que recibamos. 
 
Por lo que se debe cubrir los objetivos de responsabilidad, transparencia y ayuda en 
emergencias, los cuales sólo se pueden conseguir gracias a la creación de alianzas entre 
los sectores público y privado en esta materia, con el sector del turismo como fuerza 
motora, y como resultado de la distribución de competencias en el personal turístico y su 
capacitación. Idealmente, cada empresa y cada destino turísticos deben contar con 
personal preparado y competente, con personas de primer contacto especializadas en 
materia de seguridad. 
 
Otra estrategia es la de reforzar a la ya existente policía turística de los destinos e incluso 
expandir a otras regiones donde apenas se impulsará su desarrollo, esto con el fin de 
resguardar la integridad y seguridad de todos los visitantes nacionales e internacionales, al 
atender actos delictivos, orientar e informar a los turistas sobre medidas preventivas que 
se deben adoptar tanto en el desplazamiento, en caso de contratar vehículos de alquiler, o 
bien en su lugar de destino. Por ejemplo, en lugares de playa se advierte al turista sobre la 
presencia de corrientes peligrosas. 
 
Auxilio Turístico y Vial de Nayarit  
 
El programa ñĆngeles Verdesò de la Secretar²a de Turismo Federal, otorgan apoyo a los 
viajeros que transitan por las rutas carreteras del país con un horario de 08:00 a 18:00 
horas, los 365 días del año a través del número de marcación rápida 078 y que cubren 
servicios de: 
 
Å  Asistencia mecánica y radio comunicación de emergencia. 

Å  Auxilio en caso de accidentes. 

Å  Auxilio a la población en general en casos de desastres. 
 
Como evidencia, la tabla siguiente señala la actividad que tuvieron en el operativo de 
Semana Santa 2018. 
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TABLA 3. OPERATIVO SEMANA SANTA 2018 

 
Como se aprecia en la tabla, existen comentarios favorables sobre este operativo al cubrir 
los servicios de atención mecánica de los turistas en las rutas adscritas a la jefatura de 
Servicios en Nayarit: Tepic ï Ixtlán del Río Cuota, Tepic ï Rosamorada Cuota, Tepic ï 
Ixtlán del Río ï Amado Nervo, Tepic ï Rosamorada Libre, Circuito Tepic ï San Blas, 
Circuito Tepic ï Guayabitos ï Amado Nervo, Puerto Vallarta ï Las Varas y Puerto Vallarta 
ï Mascota.  
 
La única problemática es que desde el año 2017 no se renovó convenio por lo cual no 
hubo mayor cobertura en las vías carreteras que por sus altos niveles de afluencia son 
importantes. 
 
Por lo que se desarrolló el programa estatal llamado ñAuxilio Turístico y Vial de Nayaritò 
cuyo objetivo es el de generar las condiciones para garantizar la seguridad y tranquilidad 
de los visitantes a los destinos turísticos de la Entidad, brindándoles de manera gratuita, 
apoyo mecánico, asistencia vial y de primeros auxilios tanto a los turistas locales, como 
nacionales e internacionales que transitan en las carreteras del Estado de Nayarit, con la 
finalidad de que las familias tengan la confianza de que llegarán seguros a su destino y 
queden convencidos en regresar a visitarnos nuevamente. 
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Los servicios serán gratuitos y podrán ser ofrecidos y proporcionados a todo turista 
durante su trayecto por las carreteras de cobertura, reconociendo la existencia de turismo 
de esparcimiento y diversión, educativo, religioso, de trabajo, deportivo, paisanos, etc. 
 
El servicio de mecánica de emergencia no tendrá el carácter de obligatoriedad para 
vehículos de empresas de autotransporte de carga pesada, de transporte de pasajeros, de 
gobierno de los tres niveles, bajo la premisa que cuentan con sus propios medios para 
atender sus emergencias; sin embargo, si será obligatorio atenderles la parte de 
información turística así como auxilio en caso de accidentes o abanderamientos, para 
resguardar su seguridad y la de las familias que circulen en otros vehículos.  
 
Atención al Turista 
 
Para que el turismo diversificado en la entidad incremente, hay algunos aspectos a 
considerar para que sus turistas vivan una experiencia inolvidable y recomienden los 
destinos turísticos del Estado. 
 
La calidad para un turista, es un delicado equilibrio entre las expectativas que lo atrae y la 
percepción de lo que recibe. Cuando llega a un destino turístico lo hace con determinado 
interés, fruto quizás de su experiencia previa, de la recomendación de un amigo, de una 
buena publicidad o simplemente pasó por allí, le resultó atractiva la imagen urbana o la 
calidez con la que se le está dando la bienvenida. 
 
Desde el inicio los visitantes comienzan a formarse una idea de la calidad del servicio que 
encontrará en ese destino. Esta impresión está compuesta por distintos aspectos que 
hacen que la experiencia sea la esperada, lo que influirá en su decisión y sobre todo en 
que quiera volver y recomiende el destino turístico. 
 
Por lo que es importante brindar toda la información de los atractivos y servicios turísticos 
que se cuentan en el Estado, destacando la diversificación que cuenta y considerando que 
la calidad como la brecha entre lo que el turista espera encontrar y lo que percibe; por lo 
que hay cinco aspectos que se deben toma en cuenta: 
 
1. El entorno físico: Está compuesto por lo que entra a través de los sentidos: 

simbología en buen estado, limpieza local y baños públicos en buen estado, 
iluminación, entre otras características. 

2. El personal de contacto: Es toda la organización quien atiende a los turistas en 
módulos de información, establecimientos comerciales y de servicios, en general, es 
la forma en que se comunica con sus visitantes contribuye a formar una imagen en la 
mente del consumidor. Esto se logra elevando la competitividad a través de 
capacitaciones de los prestadores de servicios turísticos. Otro aspecto en considerar 
que los establecimientos estén inscritas en el Registro Nacional del Turismo como lo 
estipula la Ley General de Turismo de México. 

3. Los procedimientos: Los establecimientos del sector turístico deben garantizar un 
servicio de excelencia, facilitando la experiencia de los visitantes y ofreciendo calidad 
y seguridad. Las certificaciones garantizan seguridad al turista, donde su satisfacción 
es el principal objetivo. 
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4. La comunicación: Debe existir una estrecha coordinación entre las entidades del 
sector turístico para garantizar una estancia satisfactoria del turismo. 

5. La oferta: En este sentido es importante considerar no solo su calidad intrínseca, sino 
también su disposición en los productos turísticos, que estén en buen aspecto y 
atraigan la atención de los visitantes, en definitiva, que inviten al turista a 
consumirlos. 

 
Deterioro medioambiental 
 
Durante las últimas décadas, el sector turístico ha experimentado un notable crecimiento, 
convirtiéndose en una industria de gran peso en la economía y del comercio internacional 
de los países en desarrollo.  
 
En materia de turismo, las organizaciones internacionales como lo es la Organización de 
Naciones Unidas en materia de turismo, la Organización Mundial del Turismo (OMT) que 
abogan por la adopción de las medidas necesarias para que ésta actividad económica 
opere bajo premisas de responsabilidad respecto de la protección y cuidado al medio 
ambiente, más que seguir una definición del turismo sustentable, se abocan al desarrollo 
de sistemas y estrategias para establecer los parámetros de una comprensión común 
general de los principios del turismo sustentable para que esta industria adopte, no sólo 
códigos de conducta sino, sobre todo, instrumentos prácticos y confiables con los que, 
efectivamente, compañías, agencias y consumidores reconozcan el manejo sustentable 
del sector.  
 
En este propósito, permanentemente se revisa y depuran herramientas como guías, 
códigos de conducta, normas, compendios de buenas prácticas, formas de apuntalamiento 
de los segmentos turismo de naturaleza y ecoturismo, programas de certificación, premios 
ambientales y subvenciones. 
 
El crecimiento en el sector ha sido más rápido, y ha sido continuo durante varias décadas. 
Los proyectos de turismo pueden incluir la identificación de sitios y provisión de acceso; 
construcción de hoteles y otros alojamientos y amenidades para los visitantes; creación de 
zonas de libre comercio; y el establecimiento de proyectos estratégicos. 
 
Los aspectos del ambiente natural y sociocultural que constituyen importantes recursos 
turísticos, atraen a la gente por su valor estético, recreativo o educativo/científico; sin 
embargo, muchos de los mismos aspectos son particularmente sensibles a la alteración 
debido a las actividades humanas.  
 
En este sentido, la sustentabilidad en el turismo es uno de los principales retos para la 
gestión del sector, cuya tendencia a la masificación conduce a repensar no sólo los 
patrones de desarrollo de los destinos, sino en los patrones de consumo que exigen 
destinos más limpios, más seguros y responsables con el medio ambiente (Programa 
Sectorial de Turismo, 2013-2018, SECTUR FEDERAL). 
 
Asimismo, la evidencia del cambio climático y sus efectos en los destinos turísticos, hace 
imperativo para el sector realizar acciones de mitigación, entendidas como reducción de 
emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI), buscando un nuevo modelo de 
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desarrollo sustentable, que además de las dimensiones tradicionales que éste implica, 
tales como, la económica, la social y la medioambiental, incorpore como aspecto crítico el 
factor climático. 
 

<<En otras palabras, sin una cuidadosa atención al equilibrio entre el volumen y tipo de 
actividades turísticas, por un lado, y la fragilidad y capacidad de carga de los recursos 
siendo explotados por otro, los proyectos turísticos pueden ser no sólo ecológicamente 
dañinos sino también económicamente autodestructivos. Por ejemplo, el turismo masivo y 
descontrolado, causó en 2016 el cierre al público de las Islas Marietas, debido al daño 
ecológico que se estaba provocado por el exceso de visitantes.>> (PED Nayarit 2017 ï 
2021). 
 

Sin embargo, pese a los beneficios económicos que genera el sector, el turismo 
convencional produce también diversos efectos negativos de gran repercusión dada la 
magnitud de la industria: contaminación de las reservas naturales, erosión, hacinamiento 
hotelero, desplazamiento de la población local ante la llegada de visitantes, etc. Los 
impactos negativos que resultan de un desarrollo turístico inadecuadamente planificado e 
incontrolado, pueden fácilmente dañar a los mismos ambientes de los cuales depende el 
éxito del proyecto. Esto a su vez puede reducir severamente los beneficios del proyecto. 
 

El desarrollo sostenible del turismo exige la participación informada de todos los agentes 
relevantes, así como un liderazgo político firme para lograr una colaboración amplia y 
establecer un consenso. El logro de un turismo sostenible es un proceso continuo y 
requiere un seguimiento constante de los impactos, para introducir las medidas 
preventivas o correctivas que resulten necesarias. 
 

<< ñEl turismo sostenible debe reportar también un alto grado de satisfacción a los turistas 
y representar para ellos una experiencia significativa, que los haga más conscientes de los 
problemas de la sostenibilidad y fomente en ellos unas prácticas turísticas sostenibles.">> 
(OMT, 2004) 
 

Es por ello que para esta Administración en coordinación a lo estipulado por la Secretaría 
de Turismo Federal, sobre el cumplimiento a las líneas de acción establecidas en el 
Programa Especial de Cambio Climático 2013-2018, ha llevado a cabo acciones para 
promover el turismo responsable, clasificando como necesario el implementar las medidas 
adecuadas con el fin de fomentar la conservación y aprovechamiento equilibrado de los 
recursos naturales, promoviendo la cultura de la sustentabilidad y la responsabilidad para 
todas las generaciones. 
 

Por lo tanto, el turismo sostenible debe dar un uso óptimo a los recursos ambientales que 
son un elemento fundamental del desarrollo turístico, manteniendo los procesos ecológicos 
esenciales y ayudando a conservar los recursos naturales y la diversidad biológica; 
respetar la autenticidad sociocultural de las comunidades anfitrionas, conservar sus activos 
culturales arquitectónicos, así como sus valores tradicionales, y contribuir al entendimiento 
y a la tolerancia interculturales; y asegurar actividades económicas viables a largo plazo, 
que reporten a todos los agentes unos beneficios socioeconómicos bien distribuidos, entre 
los que se cuenten oportunidades de empleo estable y de obtención de ingresos y 
servicios sociales para las comunidades anfitrionas, y que contribuyan a la reducción de la 
pobreza. 
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Si se realiza la gestión del correcto manejo de los residuos sólidos urbanoïrurales, el 
seguimiento y monitoreo de la calidad del aire, buscar la manera para incrementar la 
cantidad de metros a reforestar, aumentar el tratamiento de aguas residuales, promover el 
uso de energías alternativas podremos cumplir con este objetivo. 
 
De esta manera, los beneficios que la Entidad obtendría derivado de la práctica del 
Turismo Sostenible son los siguientes: 
 
 
 
1. Tener un mínimo impacto 
ambiental, ya que se da un uso óptimo a 
los recursos medioambientales, 
manteniendo los procesos ecológicos 
esenciales y ayudando a conservar los 
recursos naturales y la diversidad 
biológica. 

2. Se respeta a la autenticidad 
sociocultural de las comunidades locales 
conservando sus activos culturales y 
arquitectónicos, así como sus valores 
tradicionales y se contribuye al 
entendimiento y la tolerancia intercultural. 

3. Integrar las comunidades locales a 
las actividades turísticas. 

4. Generar empleo local, tanto 
directa como indirectamente. En concreto, 
por cada empleo directo generado se 
producen tres indirectos. 

5. Estimular el desarrollo de 
empresas turísticas (agencias de viajes, 
transportes, alojamiento, alimentación, 
recreativas y complementarias), así como 
también de empresas dedicadas a 
actividades suplidoras (ganadería, 
agricultura, comunicacionesé) 

6. Generar divisas al Estado 
y suministra capitales a la economía local. 

7. El beneficio económico se destina 
a la conservación o al desarrollo local, 
distribuyéndose entre todos los agentes 
locales contribuyendo así, a la reducción 
de la pobreza. 

8. Inducir a la planificación regional, 
beneficiando un desarrollo armónico e 

integral de todos los sectores de la 
economía. 

9. Generar consciencia de los 
problemas políticos, sociales y 
ambientales locales, favoreciendo 
el consumo responsable y el respeto al 
medioambiente. 

10. Para los turistas es 
una experiencia significativa que 
enriquece, y fomenta unas prácticas 
turísticas sostenibles en su propio 
entorno. 

11. Requerir un seguimiento constante 
de sus incidencias para introducir las 
medidas o correctivas que resulten 
necesarias. De esta manera, estimula la 
mejoría de las infraestructuras de servicio 
al turismo (vías de comunicación, 
telecomunicaciones, agua potable, 
alcantarillado sanitario, recolección y 
deposición final de sólidos, 
aeropuertosé) 

12. Promover la restauración, 
conservación y uso de los yacimientos 
arqueológicos, monumentos 
arquitectónicos y cualquier obra física de 
interés colectivo y nacional. 

13. Destinar parte de los beneficios a 
la construcción de obras de interés 
comunitario como escuelas, centros 
médicos, instalaciones deportivas, 
centros culturalesé 

14. Promover y valorar las 
manifestaciones culturales locales, 
regionales y nacionales (bailes, artesanía, 
gastronom²aé) 



 
 
 
Lunes 30 de Septiembre de 2019                                                  Periódico Oficial 45 
 

 
 

15. Lograr un desarrollo equilibrado 
con el medio ambiente, a través de los 
estudios de impactos ambientales y el 
monitoreo ambiental. 

16. Promover la autoestima 
comunitaria. 

17. Ofertar, valorar, preservar y 
generar beneficios económicos de los 
recursos de flora y fauna, en beneficio de 
las comunidades locales. 

18. Vigilar, evaluar y gestionar los 
impactos que genera, desarrollando 
modelos de perpetuidad de su propio 
desarrollo. 

19. Reactivar las zonas rurales: 
relanza directa e indirectamente la 
economía local y aporta vida a estas 
zonas, cuyos habitantes se benefician de 
una mayor oferta de actividades y de 
visitantes más responsables y 
respetuosos con su cultura y entorno. 

20. Apoyar los derechos humanos y 
los derechos del trabajador, pues se basa 
en el respeto a las comunidades de 
acogida y crea empleo de calidad. 

21. Mejorar la calidad de vida de la 
población local, tanto económica como 
socio-culturalmente. 

22. Por último, el turismo 
sostenible potencia el consumo de 
productos autóctonos y naturales de las 
zonas en que se realiza. 
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Un proyecto que promueve la conservación del medio natural y fomentar el turismo son las 
declaratoria de Zona de Desarrollo Turístico Sustentable (ZDTS). Las ZDTS son un 
instrumento de ordenamiento de la actividad turística que considera criterios como la 
vocación natural del suelo, sus atractivos turísticos, su uso actual y potencial.  
 
ñAquellas fracciones del territorio nacional, claramente ubicadas y delimitadas 
geográficamente, que, por sus características naturales o culturales, constituyen un 
atractivo turístico. Se establecerán mediante declaratoria que emitirá el Presidente de la 
Rep¼blica.ò (Art.3 de la LGT Fracción XXI) 
 
Nayarit está trabajando para obtener la primer ZDTS del país aplicándola en el polígono de 
Destiladeras ï Punta de Mita fomentar la acción coordinada de los tres órdenes de 
gobierno para impulsar la actividad turística en la zona, fomentando la inversión, el empleo 
y el ordenamiento turístico del territorio, conservando y protegiendo sus recursos naturales 
y culturales en beneficio de la población. 
 
Certificación de las Playas del Estado 
 
Con el seguimiento a las estrategias y políticas públicas en materia de medio ambiente 
que aplica el Gobierno del Estado en coordinación con el gobierno federal y los gobiernos 
municipales, Nayarit ha consolidado su liderazgo nacional en playas limpias al contar con 
nueve playas certificadas con esta, y 3 playas con certificación Blue Flag.  
 
Desde el 2011 a la fecha, en esta entidad se han reforzado los trabajos para la 
certificación y re-certificación de playas, mediante el monitoreo permanente del agua de 
mar, de tal suerte que este tipo de espacios en el estado son limpios y seguros, ya 
que para conseguir y conservar tal reconocimiento es requisito indispensable cumplir los 
lineamientos emitidos por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios (COFEPRIS) dentro de los lineamientos marcados para las aguas de mar de 
contacto recreativo. 
 
El proceso de certificación es muy complejo ya que la norma NMX-AA-120-SCFI-2006 es 
muy estricta y requiere de un esfuerzo enorme por parte de toda la sociedad, gobierno y el 
Comité de Certificación de Playas Limpias, el cual está conformado por entidades 
gubernamentales federales, estatales y municipales prestadores de servicio, hoteleros, 
académico y sociedad. 
 
La norma que establece los requisitos y especificaciones de sustentabilidad de calidad de 
playas abarca desde medidas ambientales para la protección al ambiente en las playas 
turísticas, en materia de calidad de agua, residuos sólidos, infraestructura costera, 
biodiversidad, seguridad y servicios, educación ambiental y contaminación por ruido. 
  
El tener playas limpias, garantiza al turista que su salud no estará en riesgo; por esta razón 
se han implementado programas, proyectos y planes para lograr la certificación nacional 
de ñPlayas Limpiasò, que otorga el Instituto Mexicano de Normalización y Certificación A.C. 
(INMC).  
 
Estas acciones garantizan la seguridad de los bañistas para el uso recreativo de las 
playas. Estas labores inciden en el incremento de la afluencia turística y derrama 
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económica para los destinos, ya que la certificación nacional de Playas Limpias e 
internacional como Blue Flag, se convierten en un motivo de viaje para los turistas.  
 

Mapa 1. Localización de Playas Certificadas con Blue Flag y Playas Limpias de 
Nayarit 

 

 
Destinos certificados en Blue 
Flag.  
1. Marina de la Cruz de 
Huanacaxtle.  
2. Playa Nuevo Vallarta Norte 
II. 
3. Laguna de Santa María del 
Oro. 
 
Playas Certificadas del Estado 
de Nayarit / (Dictamen de 
Auditorías junio 2018). 
4. Nuevo Vallarta Norte 
5. Nuevo Vallarta Norte II 
6. Nuevo Vallarta Sur 
7. Los Muertos 
8. Bucerías 
9. Chacala 
10. Rincón de Guayabitos 
11. Isla del Coral 
12. Platanitos 

Fuente: Ultimo dictamen del Instituto Mexicano de Normalización y Certificación A.C. Julio 2018. 
 
Pese a ello, en Nayarit ya se lograron, incluso, certificaciones Blue Flag, galardón otorgado 
por la Fundación para la Educación Ambiental (FEE, por sus siglas en inglés), con sede en 
Dinamarca, a aquellos parajes que se distinguen por su limpieza, seguridad y 
sustentabilidad ecológica. En la entidad, tres playas cuentan con este reconocimiento 
internacional a la excelencia ambiental, y una de ellas está en la Laguna de Santa María 
del Oro, considerada como la primera laguna en América con tener esta certificación. 
 
Esta administración se compromete a seguir trabajando para certificar más playas en los 
cinco municipios costeros del estado. Pero para disminuir los contaminantes naturales y 
humanos del agua, que afectan la calidad de las playas turísticas, es indispensable la 
participación de todos: autoridades, organizaciones ambientales y sociedad civil. 
 
En tanto los visitantes y/o usuarios de las playas no asuman como propio este compromiso 
y se involucren en el cumplimiento de las normas elementales de limpieza y saneamiento, 
de poco o nada servirán los esfuerzos que organismos y gobierno realicen a favor de estos 
espacios recreativos.  
 
La ejecución de un programa en todo el litoral de Nayarit, permitirá ofrecerles mejores 
playas a los turistas que nos visitan, con la consecuente derrama económica para las 
diferentes comunidades. 

1 
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El Turismo de Naturaleza en Nayarit. 
 
La Secretaría de Turismo Federal define al Turismo de Naturaleza como todos los viajes 
que tienen como fin de realizar actividades recreativas en contacto directo con la 
naturaleza y las expresiones culturales que le envuelven con una actitud y compromiso de 
conocer, respetar, disfrutar y participar en la conservación de los recursos naturales y 
culturales.  
 
Solo como antecedente, fue hasta antes de los años 80 no se registraba información 
alguna sobre el Turismo de Naturaleza en Nayarit que permita considerarse para efectos 
estadísticos y de análisis, esto debido en gran parte a que el segmento del Turismo de 
Naturaleza no figuraba como tal, dentro de la política turística estatal. 
 
Este tipo de turismo empezó cuando los turistas demandaban una serie de opciones de 
entretenimiento activo que empezaron a figurar en el inventario de actividades turísticas 
ofertadas en Nayarit, de hecho, para el 2017 el Turismo de Naturaleza sigue ausente en la 
política turística de la entidad, debido a la falta de un documento rector que marque las 
directrices para su desarrollo.  
 
Considerando que el turismo de naturaleza se basa en actividades en contacto con la 
naturaleza, el ámbito en que se desarrolla este segmento son áreas con recursos 
naturales singulares y que por lo general comunidades rurales o indígenas son sus 
propietarios, pobladores que en su mayoría se dedican a actividades productivas primarias 
o en algunos casos a actividades productivas poco a nulamente sustentables que van 
minando su propia existencia a corto plazo, debido a la sobre explotación de su patrimonio.   
 
Por ello es fundamental que el Gobierno del Estado promocione también el resto del 
estado con los esfuerzos de capacitación, promoción, infraestructura, posicionando en el 
panorama al turista nacional y extranjero los atractivos distintos al sol y la playa. 
 
Para lograr esta misión, es fundamental que el Gobierno del Estado a través de la 
Secretaría de Turismo, diseñe una agenda donde el turismo de naturaleza se encuentre 
presente en el escenario turístico estatal, y no solo como un ejercicio esporádico; esto con 
el fin de diversificar del producto turístico de Nayarit.  
 
La creación de una agenda estatal de turismo de naturaleza, permitirá en el mediano 
plazo, que el Ceboruco, el Salto Negro, el Salto de Jomulco, la Ordalía, la Zona 
Arqueológica de los Toriles, el Pilón, el Manto y muchos atractivos turísticos de esta 
región, transiten hacia escenarios que permitan generar una esperanza económica para 
todos los habitantes en la región sur.  
 
Tomando como base el programa de Agenda 21 emprendido por la OMT y muy 
particularmente el programa de Agenda 21 para el Turismo Mexicano emanado de la 
SECTUR la conservación del medio ambiente y los recursos patrimoniales que poseen las 
comunidades para mantenerse y desarrollarse como centros urbanos competitivos, obligan 
a las autoridades, empresas privadas y públicas, instituciones y a la sociedad en general, a 
tomar medidas contundentes para la conservación de los mismos bajo el enfoque de 
sustentabilidad y que además se traduzca en un desarrollo local, con incremento en los 
índices de generación de empleo y disminución de la pobreza (Martínez, et al., 2009). 
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La Agenda 21 es el plan de acción de la ONU, aprobado en la Conferencia sobre Medio 
Ambiente y Desarrollo (Rio de Janeiro, 1992) en el que se establecen las bases para la 
construcción de ciudades sustentables, tomando en consideración las dimensiones 
sociales, económicas, políticas y ambientales, para el análisis de los sistemas urbanos y la 
toma de decisiones. 
 
Nayarit y sus Pueblos Mágicos 
 
Nayarit es una entidad que ofrece una gran cantidad de atractivos culturales ya que cuenta 
con monumentos históricos, arqueológicos, museos, ferias y mercados; artesanías 
populares, comidas y bebidas típicas, atractivos no estáticos y efímeros como las fiestas y 
celebraciones tradicionales, así como las diferentes manifestaciones culturales de los 
grupos étnicos y comunidades rurales.  
  
El Gobierno Mexicano ha diseñado estrategias para fomentar la actividad turística de 
manera sustentable, por ejemplo, el programa Pueblos Mágicos de México.  
 
El Programa Pueblos Mágicos de México, desarrollado por la Secretaría de Turismo 
Federal en colaboración con diversas instancias gubernamentales y gobiernos estatales y 
municipales, contribuye a revalorar a un conjunto de poblaciones del país que siempre han 
estado en el imaginario colectivo de la nación en su conjunto y que representan 
alternativas frescas y diferentes para los visitantes nacionales y extranjeros.  
 
Más que un rescate, es un reconocimiento a quienes habitan esos hermosos lugares de la 
geografía mexicana y han sabido guardar para todos, la riqueza cultural e histórica que 
encierran. En este sentido, el programa Pueblos Mágicos es una política pública que busca 
desarrollar los diversos potenciales turísticos alternativos de México. 
 
En la entidad actualmente solo tenemos 3 localidades con este nombramiento, Jala, en el 
Municipio de Jala, Sayulita, en el Municipio de Bahía de Banderas y Compostela, en el 
Municipio de Compostela. 
 
En el caso de Jala, cuenta con el nombramiento de Pueblo Mágico desde el año 2012 y se 
le considera como uno de los municipios más relevantes del estado, especialmente por su 
riqueza natural, cultural e histórica; y tiene una valiosa abundancia en monumentos, así 
como varios atractivos ecoturísticos en sus alrededores, el problema es que el sector 
turístico se ha enfocado en desarrollar en el ambiente costero y deja rezagado al turismo 
cultural. 
 
Otro destino con la declaratoria de Pueblo Mágico desde el año 2015, es Sayulita ubicado 
en el municipio de Bahía de Banderas, su contexto turístico de la costa ha generado más 
afluencia, siendo una comunidad de atractivo ambiente y con una dinámica turística más 
acentuada con relación a otras poblaciones de la región. 
 
El hecho de que Sayulita tenga una mayor popularidad con respecto a Jala, podría 
explicarse en parte por sus condiciones naturales y su localización, puesto que en este 
Pueblo Mágico sus condiciones marítimas son perfectas para disfrutar del surfing. Cuenta 
con una extensa playa, muy admirada por aficionados al surf llegados desde la capital 
mexicana y distintas ciudades estadounidenses, canadienses y europeas. 
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Fuente: http://www.datatur.sectur.gob.mx/ITxEF/ITxEF_NAY.aspx 

 
Por otra parte, adentrándonos al turismo cultural en la gráfica 5 visitantes a museos y 
zonas arqueológicas administrados por el INAH por sitio visitado según residencia del 
turista 2016, el estado registró un total de 20,091 visitantes a museos, siendo el 97% 
nacionales, y 13,696 a la zona arqueológica de Ixtlán del Río, de los cuales 98% son 
residentes de nuestro país. Esto demuestra que el turismo cultural carece de proyección 
turística, situación que además se ve reflejada en el caso de Jala, cuya vocación como 
destino cultural se ha visto en desventaja frente a los destinos del litoral como Sayulita.  
 
Por lo que, será desafío para la entidad otorgar la adecuada promoción del turismo 
cultural, sumado al ya incipiente turismo costero que ha caracterizado la región Costa Sur, 
facilitando la inclusión de ambos sectores en la economía del Estado. Si promovemos 
ambos, es posible generar polos de dinamización de la economía en regiones donde la 
actividad turística es débil o nula. Misma situación se debe contemplar para las 
posibilidades de implementar actividades como lo es el ecoturismo.  
 
La recuperación de atractivos turísticos que han quedado rezagados o han perdido sus 
cualidades, como el caso de la Isla de Mexcaltitán y el Puerto de San Blas. 
 
Existe otro programa por parte de la Secretar²a de Turismo Federal llamado ñPueblos con 
Encantoò. Este nombramiento es para los municipios cuyos habitantes han sabido cuidar la 
riqueza cultural, historia, autenticidad y carácter propios del lugar, con el propósito de 
convertir al turismo en una opción para su desarrollo, a través de convenios de 
coordinación individualizados para cada proyecto. 
 
Tanto los Pueblos Mágicos como los Pueblos con Encanto reciben visitantes con los 
brazos abiertos y esa ha sido una clave para explicar el considerable éxito turístico que 
han tenido desde su declaratoria. 
 
Este programa se desea aplicar a los lugares que cualitativamente no entra al programa de 
Pueblos Mágicos, pero que es posible impulsarlos por los tres niveles de gobierno, 
enfocándose básicamente al mejoramiento de la imagen urbana, al desarrollo del producto 
y calidad en el destino, potenciando el valor de sus atractivos turísticos y riqueza cultural. 
 
 

http://www.datatur.sectur.gob.mx/ITxEF/ITxEF_NAY.aspx







































































































